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CESI ON DE PART ICIPACIONES SOCI ALES DE LA COMPAÑÍA 

T RANSPORT E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES VÍCTOR 

MANUEL VIDAL VIVANCO Y OLGA MAT ILDE CALDERÓN 

ZALDE; LOS CÓNYUGES SEÑORES LUÍS HENRY 

ZABEL LOOR Y XIMENA GEOCONDA MOREIRA 

LOS CÓNYUGES SEÑORES GALO ALVARO 

AZO SOT O Y LER I DA MARIELA I L L ESCA S VÉLEZ; Y , 

CÓNYUGES SEÑORES MANUEL J O R GE PELÁEZ 

ARGUDO Y ROSA ALEJANDRINA AGURTO P I LLCO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: WILLAM ANTONIO F R E I R E PAR EDES; 

I CL ER SÁNCHEZ EL I ZALDE; MARCO BIENVENIDO F R E I R E 

LEÓN; Y , LUÍS ERAZO PACHECO GONZÁLEZ.-

CUANTÍA: $ 1.920,00 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de E l Oro, 

República del Ecuador, hoy día catorce de abri l del año dos m i l 

quince, ante mí DOCTORA LENNY BLACIO P ER EI R A , NOTARIA 

SEX T A DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por u na parte, 

como "Cedentes", los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal 

Vivanco , ecuatoriano, agricultor, domiciliado en esta ciudad de 

Máchala; y, Olga Matilde Calderón Merizalde, ecuatoriana, 

ejecutiva del hogar, de estado civil casados, domiciliada en esta 

ciudad de Máchala; los cónyuges señores Luís Henry Gorozabel 

Loor, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

de Máchala; y, X imena Geoconda Moreira Macías, ecuatoriana, 

estudiante, de estado civil casados, domiciliada en esta ciudad de 

Máchala; los cónyuges señores Galo Alvaro Tandazo Soto, 

ecuatoriano, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, 

J.M.M.<P 1 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lérida Mariela Hlescas Vélez,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ecuatoriana, profesora en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 educación primaria, de estado civil casados, domiciliada en esta 

3 ciudad de Máchala; y, los cónyuges señores Manuel Jorge Peláez 

4 Argudo, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta 

5 ciudad de Máchala; y, Rosa Alejandrina Agurto Pi lleo, 

6 ecuatoriana, empleada, de estado civü casados, domiciliada en esta 

7 ciudad de Máchala; por otra parte, en calidad de "Cesionarios", los 

8 señores Willam Antonio Freiré Paredes, ecuatoriano, de estado 

9 civil casado, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; 

10 I c le r Sánchez El i z alde , ecuatoriana, de estado civil soltero, chofer 
S (E 

i £ ¿profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; Marco 

i£f oáSienvenido Freiré León, ecuatoriano, de estado civil casado, 

gc|iofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, Luís 

14¿ i=Erazo Pacheco González, ecuatoriana, de estado civil casado, 

ísz ^ tu d ia n te , domiciliado en esta ciudad de Máchala. Los 

i¿íi comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces a 

i7<a2 Quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan para que 

18 eleve a Escritura Pública, la Minu ta que a continuación se detalla 

19 así: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

20 su cargo, sírvase insertar u na más de cesión de participaciones 

21 sociales, a l tenor de las siguientes cláusulas: PR IMERA: 

22 OT ORGANT ES.- Por u na parte y en calidad de CEDENTES, 

23 comparecen los siguientes socios de la Compañía T R ANSPOR T E 

24 DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. LTDA.: el señor 

25 Víctor Manuel Vidal Vivanco, de estado civil casado; el señor Luís 

26 Henry Gorazabel Loor, de estado civil casado; el señor Galo 

27 Alvaro Tandazo Soto, de estado civü casado; y, el señor Manuel 

28 Jorge Peláez Argudo, de estado civil casado, siendo los 

2 
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1 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 esta ciudad de Máchala, Provincia de E l Oro, por otra parte, en 

3 calidad de CESIONARIOS, los señores:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wi llam Antonio Freiré 

4 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

5 y , Luís Eraz o Pacheco González, hábiles ante la ley, con 

6 suficiente capacidad para obligarse y contratar y con pleno 

7 conocimiento de la naturaleza y efectos de este instrumento 

8 público; así mismo comparecen a l otorgamiento de la presente 

9 escritura pública la señoras Olga Matilde Calderón Merizalde, 

10 cónyuge del socio cedente Víctor Manuel Vidal Vivanco; Ximena 

n Geoconda Moreira Macías, cónyuge del socio cedente Luís Henry 

12 Gorozabel Loor; Lérida Mariela Illescas Vélez, cónyuge del socio 

^ 3 cedente Galo Alvaro Tandazo Soto y Rosa Alejandrina Agüito Pilleo, 
o 

^ 4 cónyuge del socio cedente Manuel Jorge Peláez Argudo, 

wi5 comparecencia que la realizan con el ánimo de autorizar como en 

oi6 efecto se autoriza a sus cónyuges para que cedan y transfieran las 

°n mu doscientas participaciones sociales el primer socio antes 
LU 

18 mencionado, y doscientas cuarenta participaciones sociales los 

19 tres últimos socios, las mismas que tienen dentro del capital de la 

20 antes referida compañía. SEGUNDA: ANT ECEDENT ES.- UNO.- Por 

21 Escritura Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón 

22 Máchala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el Dos de Marzo del año 

23 Dos Mil Nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

24 Máchala con el Número Trescientos Cuarenta y Tres, en el Libro 

25 Repertorio Bajo el Número Seiscientos Cincuenta y Nueve, el Tres 

26 de Ab ril de Dos Mil Nueve, se constituyó la Compañía 

27 T R ANSPOR T E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

28 LTDA.; DOS.- Por Escritura Pública autorizada por la Notaría 

3 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sexta del Cantón Máchala, Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira, el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 Veintiocho de Octubre de Dos Mil Catorce, e inscrita en el Registro 

3 Mercantil del Cantón Máchala con el Número Trescientos Cuarenta 

4 y Dos, y Registrada en el Libro Repertorio Bajo el Número Cuatro 

5 Mil Trescientos Noventa y Tres, el Treinta y Uno de Octubre de Dos 

6 Mil Catorce, la Compañía T RANSPORT E DE BANANO DE E L 

7 ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., aumentó su capital, modificó su 

8 objeto social y reformó su estatuto social; y, T R ES. - Que Mediante 

9 . Ju nta Universal de Socios celebrada el día Viernes Nueve de Enero 

£j cede d o s M il Quince, se acordó por UNANIMIDAD autorizar a los 

í x á b e i o s Víctor Manuel Vidal Vivanco, Luís Henry Gorazabel Loor, 
> Q 

i©^<§alo Alvaro Tandazo Soto; y, Manuel Jorge Peláez Argudo, para 

EB £ que cedan y transfieran las M il Doscientas Participaciones Sociales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g £ § l primer socio antes mencionado y los tres socios restantes 

& ce ¡Doscientas Cuarenta participaciones sociales, las mismas que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ 2  tenían dentro del capital social de la compañía, cesión que se 

17 realizan a favor de los señores: Willam Antonio Freiré Paredes; 

18 I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; y , Luís 

19 Eraz o Pacheco González, las participaciones sociales cedidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 tienen u n valor nominal de U n Dólar de los Estados Unidos de 

21 América, cada Una. T ER CER A : CESI ON Y T R ANSFER ENCI A DE 

22 PAT ICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, mediante la 

23 presente escritura pública, los socios: Víctor Manuel Vidal Vivanco, 

24 por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y con la 

25 debida autorización de su cónyuge Señora Olga Matilde 

26 Calderón Merizalde, tiene a bien ceder y transferir mil doscientos 

27 participaciones a favor del señor Willam Antonio Freiré Paredes; 

28 Luis Henry Gorazabel Loor, por sus propios derechos, en forma 

]MM.<P 4 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA libre y voluntariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y c on la debida autorización de su cónyuge 

2 Señora Ximena Geoconda Moreira Maclas, tiene a b ien ceder y 

3 transferir doscientos cuarenta participaciones favor del señor I c le r 

4 Sánchez El i z alde ; Galo Alvaro Tandazo Soto, por sus propios 

5 derechos, en forma libre y voluntaria y con l a debida autorización 

6 de su cónyuge Señora Lérida Mariela Illescas Vélez, tiene a bien 

7 ceder y transferir doscientos cuarenta participaciones a favor del 

8 señor Marco Bienvenido Freiré León; Manuel Jorge Peláez 

9 Argudo, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y 

10 con la debida autorización de su cónyuge Señora Rosa 

u Alejandrina Agurto Pilco, tiene a b ien ceder y transferir doscientos 

^ 5 12 cuarenta participaciones a favor del señor Marco Vini c i o Freiré 

Loaiza, las mismas que tiene dentro del capital social de la 

compañía, los cedentes declaran haber recibido el valor de las 

participaciones sociales cedidas a entera satisfacción, en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal de partp de los cesionarios, no 

teniendo nada que reclamar en lo posterior por este concepto. 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RAT IFICACION E INSCRIPCION.- Las 

partes que intervienen en la presente escritura pública, declaran 

20 que aceptan, aprueban y se ratifican en todo su contenido el 

21 presente instrumento público, los cedentes autorizan para que se 

22 proceda a entregar los correspondientes certificados de las 

23 aportaciones cedidas a favor de los señores Wi llam Antonio Freiré 

24 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

25 y , Luís Eraz o Pacheco González, quienes a partir de la presente 

26 fecha están facultados para cumplir con lo que establece el 

27 Artículo 113 de la Ley de Compañías, es decir anotar a l margen de 

28 la inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

5 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mercantil del Cantón de Máchala, sentar razón en la escritura 

2 pública de constitución en el respectivo protocolo de la Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 Sexta del Cantón Máchala; y, realice las demás gestiones 

4 necesarias para el perfeccionamiento del presente acto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: 

5 PR ECI O.- E l precio que los CESIONARIO pagan a los CEDENT ES, 

6 es de U n Dólar de los Estados Unidos de América por cada 

7 participación social, de ta l manera que los CEDENT ES transfieren 

8 a los CESIONARIOS todos los derechos y obligaciones inherentes a 

9 las participaciones sociales, subrogándose por lo tanto en las 

10 mismas. SEX T A : Que su representada no mantiene contratos 

I L . pendientes con el Estado Ecuatoriano, así como tampoco 

K£2 ^obligaciones con ninguna de sus instituciones. SEPT IMA: 

íjft g8>CUMENTOS HABILIT ANT ES.- Se adjunta y forma parte de esta 

14Q « fr itu ra pública los siguientes documentos: a) Copia íntegra del 

| i 5 » ^ t a de la Ju nta Universal de Socios de la Compañía; y, b) 

i 16 í| fotocopias de las Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación 

U 7 .(le los cedentes y cesionarios. Agregue usted Notaría las demás 
1 < o 

18 ^cláusulas y formalidades de estilo para la plena validez de este 

19 instrumento público.- Hasta aquí la Minuta, que con las 

20 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

21 autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública 

22 ju nto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

23 con todo el valor legal, y que las comparecientes aceptan en todas 

24 y cada u na de sus partes, minu ta que está firmada por la Doctora 

25 Rosario Graciela Rojas Rojas, matriculada en el Foro de Abogados 

26 del Consejo de la Judicatura, bajo el número cero siete-dos mil 

27 siete-sesenta y tres, para la celebración de la presente Escritura, 

28 se observaron J o s preceptos y requisitos previstos en la Ley 

6 
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3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 

TELEFAX: 2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
notaríaeloromachala6@ s2mail. cow 

i Notarial;^, leída que les fue a|os comparecientes por mí la Notaría, se 

ratifican f firman conmigo eh¿unidad de acto, quedando incorporada 

en el Proseólo de esta Notarial de todo cuanto doy fe.—— 

SR. VICT OR MANUEL VID. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  t 

C. C. No. 0701376758 

ANCO 

SRA. OLGA MATILDE CALDE 

C. C. No. 0702342965 

MERIZALDE 

SR. LUISJHENRY GOROZABEL LOOR 

C. C. No|l306892934 
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SRA. XIMENA GEOCONDA MOREIRA MACÍAS 

C. C. No.! 1310379761 

SR. GALO ALV. ¿ARO TANDAZO SOTO 

C. C. No. 0703546630zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA [L 
Continúan las fir-
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SRA. LERIDA MARIELA I LLESCAS VÉ¿EZ 

C. C. No. 0702420316 

g§ R . MANUEL J OR GE PELAEZ ARGUDO 

S<1 fe. No. 1710176940 \ 

ALEJANDRINA 

á £ . No. 0702285883 

URTO PILLCO 

SR. WILLAM ANT 

C. C. No. 0703415125 

F R EI R E PAREDES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
te ! ¡ 

SR. I CLER SANCHEZ ELIZALDE 

C. C. No. 0702336926 
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Continúan lasjíir-
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A CT A D E JUNT A UNI VER SA L D E SOCI OS D E L A COMPAÑIA T R A NSP OR T E D E 

BA NA NO D E E L O R O T R ANSBAOf t O C I A . L T DA . , C E L E B R A D A E L DI A 

V I ER NES NUEV E D E E N E R O D E DOS MI L QUI NCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
í 

En la Ciudad de M áchala, Cantón M áchala;. Provincia de El Oro, a los Nueve días del 
mes de Enero de Dos Mil Quince, en las oficinas de la Compañía ubicada en la Av. 
Ferroviaria y Ecuador y Cristo Rey No. S/N.Í siendo las Dieciséis horas (16:00), se reúnen 
los siguientes SOCÍOSJ 

1. - V I CT OR MA NUEL V I DA L V I V A NCO, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales. Iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
2. - MA R CO BI ENV ENI DO F R E I R E L E O N , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Novecientas Veinte (1.920) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los i Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que 
representan el 16.| £>% del capital social de la Compañía; 
i . - NEL SON R A UL SOL A NO SUBI A , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadps Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
4 . - GUI L L ER M O GUST A VO I NI GUEZ CA ST R O, representado por el Señor Milton 
Femando Iñiguez Armijos, según poder especial poseedor de Doscientas Cuarenta (240) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital 
social de la Compañía; 
5 . - ( H E R E D E R O ! ) V I CT OR H UGO C H A C O N R ONCE, representados por la Señora 
Zoila Victoria Chapón Chacón, por su propio derecho y en representación de sus hijos, 
según carta de representación, poseedores, de Doscientas Cuarenta (240) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital social de 
la Compañía; . 
* • « H I P OL I T O 0 UE Z A DA AR MI JOS, ' ^b r sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200), participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
7 . - EDUA R DO P A UL P A T I NO A R MUOS, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.20o| ¡ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US | 1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
8 . - LUI S ERAZO* P A C H E C O GONZA L EZ, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, «iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadds Unidos de América (US ,11.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capM il social de la Compañía;;, 
9 . - OSWA L DO RÉCENTE SUQUI L A NDA fARA, por sus propios derechos, poseedor de 
Mil Doscientas (1.sáo) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 



Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismdf que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; i $ 
1© .-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C A L O A L V A R O T ANDAZO SOT O; por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sobóles, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Américq (US $1.00) cada úncelas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; I 
11. - L EONA R DO MA UR I CI O MER A SOT OMAY OR , por sus propios derechos, 

poseedor de Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, ¡gual| si acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00) cada una, las 
mismas que representan el 2.00% del capital'social de la Compañía; jfj 
12. - f UL I O P A T R I CI O GOMEZ P EL A EZ , por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulativjas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Ameritó (US $1.00) cada uno;,¡las mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Ccímpañía; i| j 
13. - LUIS H ENR Y GO R O Z A BE L L OOR } ¡por sus propios derecljps, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones socales, iguales, acumulativa e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada un 
representan el 2.00% del capital social de la ^ojmpañía; 
14. - MA NUEL J O R G E P E L A E Z A R GUDO, por sus propios den 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulat 
Un Dólar de los Estados Unidos de Amerita (US $1.00) cada unáfflas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; y, 
I * . - J UL I A N ENR I QUE UR R EST O R UGE L , por sus propios derechos poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales, -iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía. Concurrencia que representa el Cien por 
Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la Empresa, por lo que deciden por 
UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de acuerdo a lo que 
dispone el Artículo Doscientos Treinta y Ocholde la Ley de Compañías, ¿Vi concordancia a 
lo que establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 
Compañías, con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del ejíía: 

mismas que 

ios, poseedor de 
e indivisibles de 

1.- CONOCER Y A UT OR I ZA R L A CESI ON DE P A R T I CI P A CI ONES SOCI A L ES QUE 

R EA L I ZA N LOS SOCIOS VÍCTOR MANUEL V I DA L V I VA NCO* LUlS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L OOR , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J O R GE 

P EL A EZ A R GUDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i i " ' 

í Iff 
Preside la presente junta el Señor Oswaldo Vicente Suquilanda Jara, en calidad de 
Presidente de la compañía, y como Secretario el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en 
calidad de Gerente General de la Compañía^ Acto seguido la Presidencia dispone al 
Secretario de la Junta elabore la lista de los Socios presentes, con lo cuoi se constata una 
vez más que existe el quorum legal correspondiente, lo que perni%e al Presidente 
declarar legalmente instalada la presente ¡tóNTA, conforme los establece el Artículo 
Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y el Reglamento á 
emitido por la Superintendencia de Compaffds. De inmediato el Pres 
se proceda a dar lectura al PR I MER punto de! orden del día, el mis 
CONOCER Y AUT OR I ZAR L A CESI ON DE P A R T I C I P A CI ONE 

ntas Generales, 
nte dispone que 
que se refiere a: 
OCI A L ES QUE 
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'I : jí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•BA L I ZA N LOS SOCIOS V I CT OR MANUEL V I DA L V I V A NCO, LUfS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L f O R , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J OR GE 
P E L A E Z A R GUDO , toma la palabra el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en su 
calidad de Gerenfjí General de la compañía, y manifiesta a ios socios concurrentes, que 
los socios Víctor M ünuel Vidal Vivanco, Luíi Éenry Gorozabel Loor, Galo Alvaro Tandazo 
Soto y Manuel ¿Jorge Peláez Argudo,! | an decidido ced|er la totalidad de sus 
participaciones ajos siguientes señores: IV i aarn Aal o ai e Fre i ré P are de * , recibe de 
Víctor Manuel Via îl Vivanco, Un mil Doscjerftas (000)^Participaciones Sociales, Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de*  los Estados Unidos de América, cada una; 
I c l e r Sáaches BJpsalde?  recibe de Luís i Henry Gorozabel Loor, Doscientas Cuarenta 
(240) Participaciones Sociales Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos defAmérica, cada una; Marco Bi eav eaíd*Fre i ré L e d a , recibe de Galo 
Alvaro Tandazoiloto, Doscientas Cuaréi^a (240)^Part¡cipaciones sociales. Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar djsijps Estados Unidos de América, cada una; y. 
Luí* E r a s e P a c i e c o Goaxálex, recibe j ejé Manuel Jorge Peláez Argudo, Doscientas 
Cuarenta (240) Participaciones sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar 
de los Estados Untaos de América, cada urid, por lo que solicitan a los socios asistentes en 
la presente Junta] Universal aprueben y autoricen las cesiones de participaciones antes 
indicadas. Luego de las deliberaciones del1 caso, los asistentes en forma UNÁNIM E 
autorizan las CESIONES DE PARTICIPACIONES antes referidas. La autorización 
otorgada en la presente junta es aceptada por parte de los CEDENTES y CESIONARIOS, 
con lo cual se puede efectuar las diligencias del caso para la debida legalización del 
presente acto, realizadas las respectivas cesiones constantes en líneas anteriores, el capital 
social de la compañía, quedaría distribuido de la siguiente manera: 

• •ACCIONISTAS ' ¿ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a ; ¡' 

PARTICIPAC. ACTUALES CAPITAL ACTUAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M A R C O B I E N V E N I D O F R ^ p E L E O N •  2.160 2.160.00 

( H E R E D E R O S ) V I C T O R H U C O C H A C O N P O N C E  1 ¡ 240 240.00 

W I L L I A M A N T O N I O FREIR* E P A R E D E S ; ¡ UOO UOO.OO 

N E L S O N R A U L S O L A N O SU B I A UOO U0O.00 

G U I L L E R M O G U S T A V O IÑtGUEZ C A S T R O | < 240 240.00 

H I P O L I T O O U E Z A D A ARIÍUJOS <•*  UOO UOO.OO 

E D U A R D O P A U L PAT 1 N 0 ÁRM U 0 S j ¡¿ UOO j UOO.OO 

LU I S E R A Z O P A C H E C O G O N Z A L E Z ) ) ' U40 1,440.00 

O S W A L D O V I C E N T E S U Q ^ L A N D A J ARA UOO UOO.OO 

L E O N A R D O M A U R i a O I p í A S O T O M A Y O R i , : 

240 240.00 

J U U O P A T R I C I O G O M E Z ^ E L A E Z  I . ' 240 240.00 

I CLER S A N C H E Z E L I Z A L D E 240 24O.00 

J U L I A N E N R I Q U E URRES^C? R U G E L UOO UOO.OO 

1 TOTAL 

Sin haber otro asunto que tratar se conceder un receso para la redacción de la presente 
acta, la misma -que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
un an i m i d ad del ^capital social presente, para constancia de lo actuado la firman en 

unidad de acto, dándose por terminada la misma a las Dieciocho Horas (18:00). 

i! \  \  

I 



Oswaldo*  Vicente Suquilanda Jara 
PRESIDEKTE-IOaO 

Víctor Manuel Vidal Vivanco 
$ 0 0 0 

Guillermo Gustavo iñiguez Castro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t oc io 
Represento 
9«tor 

el Señor 
Iñiguez Armijos 

Erazo Pacheco González 
4 & 1 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ft!as\W fací 

Marco Bienvenido Freiré León 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

tOÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/ — 

X ^ i b J ^ ^ f e ^ í 
Nelson TraufSotano Subía 

Pbfc (Herederos) Víctor Hugo Chacón Ponce 
SOCIOS 

Sra. Zoila Victoria Chacón Chacón 

Eduardo Paúl Patino Armijos 

Galo Alvaro Taríuazo Soto 
SOCIO -

Leonardo Mauricio Mera Sotomayor 
SOCIO 

nry Gorozabel Loor 

Julio Patricio Gómez Peláez 

so ao í! 

Julián Enrique Ürresto Rugel 
SOCI O 



NOTFnTTft S€XT f l D€ MACHALA 
E L OR O - ECÍ ÍADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r 
o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA=1 

o 

a 

L, 

NOTñfilñ S€XTfi D€ MfiCHfiLfl |  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0 C = 3 O O C = 3 Q B B 

Q f c = 3 » O O ( = - > o o c 



•7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-OCllO-

í, .... 



1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D o y F E : Que l a c o p i a fotostát<ica 

quejarjíeeede es i gual a su ori g ine 

que í̂ne fue ekbibido . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

chala ^ d N - ^ g 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ñ< 

i 1 

SeXTft D€ MACHALA 
ÍCÍ ÍADGR 

a a o i a j j Q p c s a o o c s a o o c s a a i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESPACIO EN BLA N CO 
NOTñfllfi SEXTA D€ AAfiCHfiLñ . 



  

ER
EI
RA
 

A 
DE
 M

AC
HA
LA
 

DR
A.
 L

EN
NY
 
BL
A 

. 
NO
TA
RI
A 

Se
xT
 

2I
nA
A 

  

      

    
TA DE MAC 
z LOS TASCHALA 

  

eS 

Gu 

(ESPACIO EN BLANCO; 
Í NOTARIA SEXTA DE MACHALA 

: 
¡arenas 

a Lo
e=
> 

a 

¿ ' 

 



15 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EL ORO-ECUADOR 

l/ l 2; 

5 ! 

íT1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESPACIO EN BLA NCO 
iNOTfifilf iS€XTñD€^flCHflLfi „ 



«• "• (RWU^HIA'.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

p zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ - d o c e -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S 1 ">fc( 

UJ 

V A - . ' 

DOY F E : Que. l a c o p i a f o t o st áHc a 

le e s i gual a su ori g inad 

•qué me fue exhibi do . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lachala. 

Na 
sLAat 

irmrñ-sexTñ D € M Á CH A LA 

E L OR O - E C U A D O R 

L N f ™ , f i J ^ T f t D € M f l CH f i l f i | 

= 1= 0  c j 



«-traca— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• ' DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

lOENTlf ICACiON V CEDLl>CION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CEDULA Oí-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ir. 

CIUDADANÍA 

P E L A E Z A K O UO O 
M A NUEL J O R G E 

a. ORO 
E L G UA B O 

E L G U A B O 

-• -.• •Mí N».'.,:.'..sr:iO 1968-1 2-14 

• i i :.'.Ai lC-£i E C UA T O R I A N A 

SEXO M  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
£51* 00 a «i».  C a s a d o 

r  R O S A A 

A G UR T O P I L L C O IIWÜIIIII 

171017» 
PEUeRMANUa DE JESUS 
A H GUOO L UCI A A GUS T I N A 

2011-08-22 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
| FECHA D£ EXUDACIÓN 

2021-09 .22 

m OH 
031 -0122 17101?6940 

PS¿A£ . Z AR'3<JT?O .«W íi. 'cL JO R G E 

6 Í . Í MO 
p f .A 

El. GUABO 
CA-i tow ' „  

E L GUA SO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( ¿Jr-^ 1*** "ViT; MÜ-. I -

\1' 
ZOMA 

Y PE: Que la copia 
que antecede es iaua , c , '• 



- c a t o r c e -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CE 
_ J 

_<E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

< zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O U 

oa fc ! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 W Í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c e 2 
<E 
t -

o 
z 

5 

EL ORO-ECUADOR / < > ./ /  

i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E P Ú B L I C A D E LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i  

C O N S t J O H A C I O f J . - L~ E_ 

QQ1 

NÚMERO DE C P R W I M O O 0702285883 
AGURTO PILLCO ROSA ALEJANDRINA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

T E N D A L E S 

PARROQUIA 
1 

ZONA 

, J P R E S I D E N T A / E DE LA JUNTA 

DOY FE: Que la copia fotosl^tica 
que antecede es igual a su original 
que tpe^fue^kibido. 

Ma zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RA 
XTñ D€ MRCHftLñ E L ORO - E C U A D O R 



- q u i n ce -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

**  wl  ÜzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOHLHMzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I í* 

FREI RE PAREDES Wí LL 
EL.  ORO/ ATAHUALPA/ Ai '  
16 S¿;:Ti £M8RE I 97S 

002-  0003 00 
EL ORO/  ATAHUALPA 
AVAPAHBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fcuUrtiUn.trtiwT:Tirx" Ci ¿ t 33i iCi c . , 

CASADO LEI DYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D OLI VARES MARCHAN 
SECUNDARIA EMPLEADO 
SEGUNDO FREI RE 
MARIANA PARECES 

MACHALA 30/ 03/ 2009 
30/ 03/ 202!  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"057499 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r<4 
^ 001 ELECCION •B-20I4 

001-0184 0703415125 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FREIRE PAREDES WILLAM  ANTONIO 

E L ORO 
PROVINCIA 

AT AHUALPA 

CANTON 

CIRCUNSCRIPCION 

AYAPAMBA 

PARROQUIAL 
0 
ZONA 

I.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

i 
i 
I 

B O Y F E : Que la copia f obs^t át ica 
que antecede es igual a su original 
que jKe^fúe^xteibido. 

tE!RA 
>€XTfl D€ MfiCHfitfl 

E L ORO - E C U AD O R 



• ¡M  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ñ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- d iecis .á is -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'•"ÍÍXK.AO0M 

C ! ' O A D A M A 

« * * f S * K £ U2 A U>e 

2 A J W 1 U . 0 

•««•••'.AuoAazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- Bi aj Ai omAi »* 
s a ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M  
ESU í ' JO Cl W t ' So l f e o 

0 7 0 2 3 ¿ « « 2 . « zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Si zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

?! 

•Ü 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 
¡i 

SASÍCAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^«ofsew/  

ATU.3CÍ , « ^ 0 F « , r
 C H W C R p R O f e s i o ' N A i . 

« A C H A L A ™ « w « * " 0 * 

i ¡ 

8 E P U B L ! C A 0 E„  
CONSEJO NACIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANI 

.079 
079 - 0138 ''" '"'""  : ' '•  
^«OWCM WICAOO 0702336325 

SANCHEZ ELIZALDE ¡ CLW " 

E . O S Q 
Woy iNc iA 

MACHALA 

CANTAN 

°SSS«ISCB«g(ÚN- 2 
*W3V«DB#e<A 

1 

• 20NA-: 
l'ARftOOOt? ' 

fJUNTA 

D O Y FE: Que la copia fot ost á t ica 
que antecede es igual a su origtqal 
que^fíé^fue^e^M  bi do. 

Máchala JéMlíií. 

. . /S€ X T B D€ MACHALA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-tt-4M «r~- E C U A D O R 

izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 
! i 



- d iec is iete . * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CI UDADANI A 
FREI RE LEON MARCO BI ENVENI DO 
EL ORO/ ATAHÜALPA/ AYAPAMBA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SO ABRI L 1959 

001-  0044 O0Í 75 M 
EL ORO/  2ARUMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

zmm J 959 

0 7 0 1 6 8 1 2 9 ^ --  3 ECUATORIANA***** * 
CASADO ELSA DE LOS A LOf i t ZA ORDOÑEZ 
PRI MARI A CHOFER PROFESIONAL 
VÍ R0I LI O FREI RE 
ILEAURA LEON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
HACHALA 17/ 06 / 2009zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^Kfe, 
í ?/ 06720£lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA :S\ „_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1496109 



- d iec ioch o-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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T E R C E R TESTIMONIO EN FOTOCOPIA Q&E E S I G U A L % S U \%Á> 

ORIGINAL QUE S E L L O , FIRMO Y RUBRICO EN L O S MISMOS?zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n I  |  

I / ¡- ;• \ \VU\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EL ORO-ECUADOR. f$h 

/  7 , - iTÍ FECHA DE\ \ o \ S U /,• & // 

CELEBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMACI 

I , 

I 
1 

ÜfXTf i 1 

ICIO 

EL^ÓRO - ECUADOR 

JMM.<P 9 



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREÍRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MÁCHALA- EL ORO- ECUADOR notariaelommacliah60zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA&iiail.coin. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, tomando nota de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., en la cual los 

señores» los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal Vivanco y Olga Matilde Calderón 

Merizalde; Los Cónyuges Señores Luís Henry Gorozabel Loor y Ximena Geoconda 

Moreíra Macías; Los Cónyuges Señores Galo Alvaro Tandazo Soto y Lérida Mariela 

lllescas Vélez; y, los Cónyuges Señores Manuel Jorge Peláez Argudo y Rosa 

Alejandrina Agurto Pilleo.- El señor Víctor Manuel Vidal Vivanco cede y transfiere a 

perpetuidad Mil Doscientas Participaciones Sociales, Iguales, Acumulativas e 

Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor 

Willam Antonio Freiré Paredes, el señor Luís Henry Gorozabel Loor cede Doscientas 

Cuarenta Participaciones Sociales, iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor Icler Sánchez Elizalde, 

el señor Galo Alvaro Tandazo Soto cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, 

Iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a favor del señor Marco Bienvenido Freiré León; y, el señor Manuel Jorge 

Peláez Argudo, cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, Iguales, 

Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una, a favor del señor Luís Erazo Pacheco González. Las mismas fueron 

autorizadas ante mí, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, el catorce de Abril 

del año dos mil quince, al margen de la matriz de constitución de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., autorizada ante 

el Notaría Sexto del Ca«f6n Máchala, Abogado Luis Aloerto Zambrano Larrea, de 

fecha dos de marzp'uel dos miLnueve^uyo protocolo está a m\ cargo.-

Máchala, 16 de Abril del 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H.ACR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUlHf l lh SEXTA D€ MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 



Factura: 003-002-000003581 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARtO(A) LENNY NOEM) BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*  20150701006000365 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

T iPO DE RAZÓN: CEStON DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

ACT O O CONT R AT O: RAZON DE CESION 

F ECHA DE OT ORGAMIENT O: 1*04/2015 

NUMERO DE PR OT OCOLO: 20150701006000340 

OT OR GANT ES 

OT OR GADO P OR 

NOMBRES/RAZON SOCI AL T IPO INTERVENIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENT IFICACION 

FREIRE LEON MARCO 
BIENVENIDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701681298 

A PAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCI AL T IPO INTERVINIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TEST IMONIO 

ACT O O CONT T R AT O: CONSTITUCION D^COMPAftSA \  
F ECHA DE OTORGAMIENTO: 02 DE MARZO DEL 2009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ 
NUMERO DE PR OT OCOLO. 

1580 / \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 

NOTARj0(A) LENNyNuhMI BLAUO"FER£IRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 



Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 2596 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: M ACHALA 

RAZÓN DE I N SCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 1868 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/ 05/ 2015 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 33 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 
Ident if icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

0701376758 VIDAL VIVANCO 

VICTOR MANUEL 

M áchala CEDENTE Casado 

0702420316 ILLESCAS VELEZ 

LERIDA MARIELA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702342965 CALDERON 

MERIZALDE OLGA 

MATILDE 

M áchala CEDENTE Casado 

0703415125 FREIRE PAREDES 

WILLAM  ANTONIO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0701681298 FREIRE LEON 

MARCO 

BIENVENIDO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0702336926 SANCHEZ ELIZALDE 

ICLER 

M áchala CESIONARIO Soltero 

0703546630 TANDAZO SOTO 

GALO ALVARO 

M áchala CEDENTE Casado 

0702694415 PACHECO 

GONZALEZ LUIS 

ERAZO 

M áchala CESIONARIO Casado 

1710176940 PELAEZ ARGUDO 

MANUEL JORGE 

M áchala CEDENTE Casado 

1310379761 MOREIRA MACIAS 

XIMENA 

GEOCONDA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702285883 AGURTO PILLCO M áchala CEDENTE Casado 

Página 1 de 2 
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Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROSA ALEJANDRINA 

1306892934 GOROZABEL LOOR 

LUIS HENRY 

M áchala CEDENTE Casado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/ 04/ 2015 
NOTARIA: NOTARIA SEXTA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

CANTON: MACHALA 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 
DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuant ía 1920,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N° 2588, DEL 

REGISTRO MERCANTIL 2009.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COM PAÑIA TRANSPORTE DE BANANO 

DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

CARL0rM lGUÉT^AlI7WBaJ4lDALGO 
REGISTRADOR M ERCANTIL DELCt fKlTÓN M ACHALA 

DIRECCION DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO Pl$0 1 

PáginazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 de 2 
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Factura: 003-002-000003417 20150701006000340 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20150701006000340 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO OTORGANTE: LENNY BLACIO PEREIRA NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 
COPIA DEL TESTIMONIO: 3  V ' 

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES ' 

OTORGANTES j 

. „¡ OTORjSADaPOR- : 

NOMBRES/RAZQN SOCIAL TIPO 1NTERVINIENTE 1 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
FREIRE LEON MARCO 
BIENVENIDO POR ÍÍUS PROPIOS DERECHOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1CÉDULA 0701681298 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO 1NTERVINIENTE j | DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

V- i f 
FECHA DE OTORGAMIENTO". 14 DE ABRIL DEL 2015 I ¡ 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: M ARCO;FREIRELEON j 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0701681298 ! 

[OBSERVACIONES: / \ 

¡IT BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

f 



DRA. LENNYBLACÍO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
nofáriae/ommacfja/a6'@ />mai/.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CESI ON DE PART ICIPACIONES SOCI ALES DE LA COMPAÑÍA 

T RANSPORT E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES VÍCTOR 

MANUEL VIDAL VIVANCO Y OLGA MAT ILDE CALDERÓN 

ZALDE; LOS CÓNYUGES SEÑORES LUÍS HENRY 

ZABEL LOOR Y XIMENA GEOCONDA MOREIRA 

LOS CÓNYUGES SEÑORES GALO ALVARO 

AZO SOT O Y LER I DA MARIELA I L L ESCA S VÉLEZ; Y , 

CÓNYUGES SEÑORES MANUEL J O R GE PELÁEZ 

ARGUDO Y ROSA ALEJANDRINA AGURTO P I LLCO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: WILLAM ANTONIO F R E I R E PAR EDES; 

I CL ER SÁNCHEZ EL I ZALDE; MARCO BIENVENIDO F R E I R E 

LEÓN; Y , LUÍS ERAZO PACHECO GONZÁLEZ.-

CUANTÍA: $ 1.920,00 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de E l Oro, 

República del Ecuador, hoy día catorce de abri l del año dos m i l 

quince, ante mí DOCTORA LENNY BLACIO P ER EI R A , NOTARIA 

SEX T A DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por u na parte, 

como "Cedentes", los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal 

Vivanco , ecuatoriano, agricultor, domiciliado en esta ciudad de 

Máchala; y, Olga Matilde Calderón Merizalde, ecuatoriana, 

ejecutiva del hogar, de estado civil casados, domiciliada en esta 

ciudad de Máchala; los cónyuges señores Luís Henry Gorozabel 

Loor, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

de Máchala; y, X imena Geoconda Moreira Macías, ecuatoriana, 

estudiante, de estado civil casados, domiciliada en esta ciudad de 

Máchala; los cónyuges señores Galo Alvaro Tandazo Soto, 

ecuatoriano, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, 

J.M.M.<P 1 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNYBLAC/O PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR iK}bmHehminnchHh6@8iiiHÍLcoii¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lérida Mariela Hlescas Vélez,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ecuatoriana, profesora en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 educación primaria, de estado civil casados, domiciliada en esta 

3 ciudad de Máchala; y, los cónyuges señores Manuel Jorge Peláez 

4 Argudo, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta 

5 ciudad de Máchala; y, Rosa Alejandrina Agurto Pi lleo, 

6 ecuatoriana, empleada, de estado civü casados, domiciliada en esta 

7 ciudad de Máchala; por otra parte, en calidad de "Cesionarios", los 

8 señores Willam Antonio Freiré Paredes, ecuatoriano, de estado 

9 civil casado, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; 

10 I c le r Sánchez El i z alde , ecuatoriana, de estado civil soltero, chofer 
S (E 

i £ ¿profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; Marco 

i£f oáSienvenido Freiré León, ecuatoriano, de estado civil casado, 

gc|iofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, Luís 

14¿ i=Erazo Pacheco González, ecuatoriana, de estado civil casado, 

ísz ^ tu d ia n te , domiciliado en esta ciudad de Máchala. Los 

i¿íi comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces a 

i7<a2 Quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan para que 

18 eleve a Escritura Pública, la Minu ta que a continuación se detalla 

19 así: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

20 su cargo, sírvase insertar u na más de cesión de participaciones 

21 sociales, a l tenor de las siguientes cláusulas: PR IMERA: 

22 OT ORGANT ES.- Por u na parte y en calidad de CEDENTES, 

23 comparecen los siguientes socios de la Compañía T R ANSPOR T E 

24 DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. LTDA.: el señor 

25 Víctor Manuel Vidal Vivanco, de estado civil casado; el señor Luís 

26 Henry Gorazabel Loor, de estado civil casado; el señor Galo 

27 Alvaro Tandazo Soto, de estado civü casado; y, el señor Manuel 

28 Jorge Peláez Argudo, de estado civil casado, siendo los 

2 



L r . B . P . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-dos— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡K)tariac¡omtnaclia la6<g>gijmil.coni zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 esta ciudad de Máchala, Provincia de E l Oro, por otra parte, en 

3 calidad de CESIONARIOS, los señores:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wi llam Antonio Freiré 

4 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

5 y , Luís Eraz o Pacheco González, hábiles ante la ley, con 

6 suficiente capacidad para obligarse y contratar y con pleno 

7 conocimiento de la naturaleza y efectos de este instrumento 

8 público; así mismo comparecen a l otorgamiento de la presente 

9 escritura pública la señoras Olga Matilde Calderón Merizalde, 

10 cónyuge del socio cedente Víctor Manuel Vidal Vivanco; Ximena 

n Geoconda Moreira Macías, cónyuge del socio cedente Luís Henry 

12 Gorozabel Loor; Lérida Mariela Illescas Vélez, cónyuge del socio 

^ 3 cedente Galo Alvaro Tandazo Soto y Rosa Alejandrina Agüito Pilleo, 
o 

^ 4 cónyuge del socio cedente Manuel Jorge Peláez Argudo, 

wi5 comparecencia que la realizan con el ánimo de autorizar como en 

oi6 efecto se autoriza a sus cónyuges para que cedan y transfieran las 

°n mu doscientas participaciones sociales el primer socio antes 
LU 

18 mencionado, y doscientas cuarenta participaciones sociales los 

19 tres últimos socios, las mismas que tienen dentro del capital de la 

20 antes referida compañía. SEGUNDA: ANT ECEDENT ES.- UNO.- Por 

21 Escritura Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón 

22 Máchala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el Dos de Marzo del año 

23 Dos Mil Nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

24 Máchala con el Número Trescientos Cuarenta y Tres, en el Libro 

25 Repertorio Bajo el Número Seiscientos Cincuenta y Nueve, el Tres 

26 de Ab ril de Dos Mil Nueve, se constituyó la Compañía 

27 T R ANSPOR T E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

28 LTDA.; DOS.- Por Escritura Pública autorizada por la Notaría 

3 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sexta del Cantón Máchala, Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira, el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 Veintiocho de Octubre de Dos Mil Catorce, e inscrita en el Registro 

3 Mercantil del Cantón Máchala con el Número Trescientos Cuarenta 

4 y Dos, y Registrada en el Libro Repertorio Bajo el Número Cuatro 

5 Mil Trescientos Noventa y Tres, el Treinta y Uno de Octubre de Dos 

6 Mil Catorce, la Compañía T RANSPORT E DE BANANO DE E L 

7 ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., aumentó su capital, modificó su 

8 objeto social y reformó su estatuto social; y, T R ES. - Que Mediante 

9 . Ju nta Universal de Socios celebrada el día Viernes Nueve de Enero 

£j cede d o s M il Quince, se acordó por UNANIMIDAD autorizar a los 

í x á b e i o s Víctor Manuel Vidal Vivanco, Luís Henry Gorazabel Loor, 
> Q 

i©^<§alo Alvaro Tandazo Soto; y, Manuel Jorge Peláez Argudo, para 

EB £ que cedan y transfieran las M il Doscientas Participaciones Sociales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g £ § l primer socio antes mencionado y los tres socios restantes 

& ce ¡Doscientas Cuarenta participaciones sociales, las mismas que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ 2  tenían dentro del capital social de la compañía, cesión que se 

17 realizan a favor de los señores: Willam Antonio Freiré Paredes; 

18 I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; y , Luís 

19 Eraz o Pacheco González, las participaciones sociales cedidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 tienen u n valor nominal de U n Dólar de los Estados Unidos de 

21 América, cada Una. T ER CER A : CESI ON Y T R ANSFER ENCI A DE 

22 PAT ICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, mediante la 

23 presente escritura pública, los socios: Víctor Manuel Vidal Vivanco, 

24 por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y con la 

25 debida autorización de su cónyuge Señora Olga Matilde 

26 Calderón Merizalde, tiene a bien ceder y transferir mil doscientos 

27 participaciones a favor del señor Willam Antonio Freiré Paredes; 

28 Luis Henry Gorazabel Loor, por sus propios derechos, en forma 

]MM.<P 4 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA libre y voluntariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y c on la debida autorización de su cónyuge 

2 Señora Ximena Geoconda Moreira Maclas, tiene a b ien ceder y 

3 transferir doscientos cuarenta participaciones favor del señor I c le r 

4 Sánchez El i z alde ; Galo Alvaro Tandazo Soto, por sus propios 

5 derechos, en forma libre y voluntaria y con l a debida autorización 

6 de su cónyuge Señora Lérida Mariela Illescas Vélez, tiene a bien 

7 ceder y transferir doscientos cuarenta participaciones a favor del 

8 señor Marco Bienvenido Freiré León; Manuel Jorge Peláez 

9 Argudo, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y 

10 con la debida autorización de su cónyuge Señora Rosa 

u Alejandrina Agurto Pilco, tiene a b ien ceder y transferir doscientos 

^ 5 12 cuarenta participaciones a favor del señor Marco Vini c i o Freiré 

Loaiza, las mismas que tiene dentro del capital social de la 

compañía, los cedentes declaran haber recibido el valor de las 

participaciones sociales cedidas a entera satisfacción, en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal de partp de los cesionarios, no 

teniendo nada que reclamar en lo posterior por este concepto. 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RAT IFICACION E INSCRIPCION.- Las 

partes que intervienen en la presente escritura pública, declaran 

20 que aceptan, aprueban y se ratifican en todo su contenido el 

21 presente instrumento público, los cedentes autorizan para que se 

22 proceda a entregar los correspondientes certificados de las 

23 aportaciones cedidas a favor de los señores Wi llam Antonio Freiré 

24 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

25 y , Luís Eraz o Pacheco González, quienes a partir de la presente 

26 fecha están facultados para cumplir con lo que establece el 

27 Artículo 113 de la Ley de Compañías, es decir anotar a l margen de 

28 la inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

5 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mercantil del Cantón de Máchala, sentar razón en la escritura 

2 pública de constitución en el respectivo protocolo de la Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 Sexta del Cantón Máchala; y, realice las demás gestiones 

4 necesarias para el perfeccionamiento del presente acto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: 

5 PR ECI O.- E l precio que los CESIONARIO pagan a los CEDENT ES, 

6 es de U n Dólar de los Estados Unidos de América por cada 

7 participación social, de ta l manera que los CEDENT ES transfieren 

8 a los CESIONARIOS todos los derechos y obligaciones inherentes a 

9 las participaciones sociales, subrogándose por lo tanto en las 

10 mismas. SEX T A : Que su representada no mantiene contratos 

I L . pendientes con el Estado Ecuatoriano, así como tampoco 

K£2 ^obligaciones con ninguna de sus instituciones. SEPT IMA: 

íjft g8>CUMENTOS HABILIT ANT ES.- Se adjunta y forma parte de esta 

14Q « fr itu ra pública los siguientes documentos: a) Copia íntegra del 

| i 5 » ^ t a de la Ju nta Universal de Socios de la Compañía; y, b) 

i 16 í| fotocopias de las Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación 

U 7 .(le los cedentes y cesionarios. Agregue usted Notaría las demás 
1 < o 

18 ^cláusulas y formalidades de estilo para la plena validez de este 

19 instrumento público.- Hasta aquí la Minuta, que con las 

20 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

21 autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública 

22 ju nto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

23 con todo el valor legal, y que las comparecientes aceptan en todas 

24 y cada u na de sus partes, minu ta que está firmada por la Doctora 

25 Rosario Graciela Rojas Rojas, matriculada en el Foro de Abogados 

26 del Consejo de la Judicatura, bajo el número cero siete-dos mil 

27 siete-sesenta y tres, para la celebración de la presente Escritura, 

28 se observaron J o s preceptos y requisitos previstos en la Ley 

6 
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- c u a t r o -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 

TELEFAX: 2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
notaríaeloromachala6@ s2mail. cow 

i Notarial;^, leída que les fue a|os comparecientes por mí la Notaría, se 

ratifican f firman conmigo eh¿unidad de acto, quedando incorporada 

en el Proseólo de esta Notarial de todo cuanto doy fe.—— 

SR. VICT OR MANUEL VID. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  t 

C. C. No. 0701376758 

ANCO 

SRA. OLGA MATILDE CALDE 

C. C. No. 0702342965 

MERIZALDE 

SR. LUISJHENRY GOROZABEL LOOR 

C. C. No|l306892934 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SRA. XIMENA GEOCONDA MOREIRA MACÍAS 

C. C. No.! 1310379761 

SR. GALO ALV. ¿ARO TANDAZO SOTO 

C. C. No. 0703546630zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA [L 
Continúan las fir-
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mas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRA. LERIDA MARIELA I LLESCAS VÉ¿EZ 

C. C. No. 0702420316 

g§ R . MANUEL J OR GE PELAEZ ARGUDO 

S<1 fe. No. 1710176940 \ 

ALEJANDRINA 

á £ . No. 0702285883 

URTO PILLCO 

SR. WILLAM ANT 

C. C. No. 0703415125 

F R EI R E PAREDES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
te ! ¡ 

SR. I CLER SANCHEZ ELIZALDE 

C. C. No. 0702336926 

'i 

1 

SÍ 
¿i 

Continúan lasjíir-
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A CT A D E JUNT A UNI VER SA L D E SOCI OS D E L A COMPAÑIA T R A NSP OR T E D E 

BA NA NO D E E L O R O T R ANSBAOf t O C I A . L T DA . , C E L E B R A D A E L DI A 

V I ER NES NUEV E D E E N E R O D E DOS MI L QUI NCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
í 

En la Ciudad de M áchala, Cantón M áchala;. Provincia de El Oro, a los Nueve días del 
mes de Enero de Dos Mil Quince, en las oficinas de la Compañía ubicada en la Av. 
Ferroviaria y Ecuador y Cristo Rey No. S/N.Í siendo las Dieciséis horas (16:00), se reúnen 
los siguientes SOCÍOSJ 

1. - V I CT OR MA NUEL V I DA L V I V A NCO, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales. Iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
2. - MA R CO BI ENV ENI DO F R E I R E L E O N , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Novecientas Veinte (1.920) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los i Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que 
representan el 16.| £>% del capital social de la Compañía; 
i . - NEL SON R A UL SOL A NO SUBI A , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadps Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
4 . - GUI L L ER M O GUST A VO I NI GUEZ CA ST R O, representado por el Señor Milton 
Femando Iñiguez Armijos, según poder especial poseedor de Doscientas Cuarenta (240) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital 
social de la Compañía; 
5 . - ( H E R E D E R O ! ) V I CT OR H UGO C H A C O N R ONCE, representados por la Señora 
Zoila Victoria Chapón Chacón, por su propio derecho y en representación de sus hijos, 
según carta de representación, poseedores, de Doscientas Cuarenta (240) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital social de 
la Compañía; . 
* • « H I P OL I T O 0 UE Z A DA AR MI JOS, ' ^b r sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200), participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
7 . - EDUA R DO P A UL P A T I NO A R MUOS, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.20o| ¡ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US | 1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
8 . - LUI S ERAZO* P A C H E C O GONZA L EZ, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, «iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadds Unidos de América (US ,11.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capM il social de la Compañía;;, 
9 . - OSWA L DO RÉCENTE SUQUI L A NDA fARA, por sus propios derechos, poseedor de 
Mil Doscientas (1.sáo) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 



Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismdf que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; i $ 
1© .-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C A L O A L V A R O T ANDAZO SOT O; por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sobóles, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Américq (US $1.00) cada úncelas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; I 
11. - L EONA R DO MA UR I CI O MER A SOT OMAY OR , por sus propios derechos, 

poseedor de Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, ¡gual| si acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00) cada una, las 
mismas que representan el 2.00% del capital'social de la Compañía; jfj 
12. - f UL I O P A T R I CI O GOMEZ P EL A EZ , por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulativjas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Ameritó (US $1.00) cada uno;,¡las mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Ccímpañía; i| j 
13. - LUIS H ENR Y GO R O Z A BE L L OOR } ¡por sus propios derecljps, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones socales, iguales, acumulativa e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada un 
representan el 2.00% del capital social de la ^ojmpañía; 
14. - MA NUEL J O R G E P E L A E Z A R GUDO, por sus propios den 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulat 
Un Dólar de los Estados Unidos de Amerita (US $1.00) cada unáfflas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; y, 
I * . - J UL I A N ENR I QUE UR R EST O R UGE L , por sus propios derechos poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales, -iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía. Concurrencia que representa el Cien por 
Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la Empresa, por lo que deciden por 
UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de acuerdo a lo que 
dispone el Artículo Doscientos Treinta y Ocholde la Ley de Compañías, ¿Vi concordancia a 
lo que establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 
Compañías, con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del ejíía: 

mismas que 

ios, poseedor de 
e indivisibles de 

1.- CONOCER Y A UT OR I ZA R L A CESI ON DE P A R T I CI P A CI ONES SOCI A L ES QUE 

R EA L I ZA N LOS SOCIOS VÍCTOR MANUEL V I DA L V I VA NCO* LUlS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L OOR , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J O R GE 

P EL A EZ A R GUDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i i " ' 

í Iff 
Preside la presente junta el Señor Oswaldo Vicente Suquilanda Jara, en calidad de 
Presidente de la compañía, y como Secretario el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en 
calidad de Gerente General de la Compañía^ Acto seguido la Presidencia dispone al 
Secretario de la Junta elabore la lista de los Socios presentes, con lo cuoi se constata una 
vez más que existe el quorum legal correspondiente, lo que perni%e al Presidente 
declarar legalmente instalada la presente ¡tóNTA, conforme los establece el Artículo 
Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y el Reglamento á 
emitido por la Superintendencia de Compaffds. De inmediato el Pres 
se proceda a dar lectura al PR I MER punto de! orden del día, el mis 
CONOCER Y AUT OR I ZAR L A CESI ON DE P A R T I C I P A CI ONE 

ntas Generales, 
nte dispone que 
que se refiere a: 
OCI A L ES QUE 
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'I : jí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•BA L I ZA N LOS SOCIOS V I CT OR MANUEL V I DA L V I V A NCO, LUfS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L f O R , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J OR GE 
P E L A E Z A R GUDO , toma la palabra el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en su 
calidad de Gerenfjí General de la compañía, y manifiesta a ios socios concurrentes, que 
los socios Víctor M ünuel Vidal Vivanco, Luíi Éenry Gorozabel Loor, Galo Alvaro Tandazo 
Soto y Manuel ¿Jorge Peláez Argudo,! | an decidido ced|er la totalidad de sus 
participaciones ajos siguientes señores: IV i aarn Aal o ai e Fre i ré P are de * , recibe de 
Víctor Manuel Via îl Vivanco, Un mil Doscjerftas (000)^Participaciones Sociales, Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de*  los Estados Unidos de América, cada una; 
I c l e r Sáaches BJpsalde?  recibe de Luís i Henry Gorozabel Loor, Doscientas Cuarenta 
(240) Participaciones Sociales Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos defAmérica, cada una; Marco Bi eav eaíd*Fre i ré L e d a , recibe de Galo 
Alvaro Tandazoiloto, Doscientas Cuaréi^a (240)^Part¡cipaciones sociales. Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar djsijps Estados Unidos de América, cada una; y. 
Luí* E r a s e P a c i e c o Goaxálex, recibe j ejé Manuel Jorge Peláez Argudo, Doscientas 
Cuarenta (240) Participaciones sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar 
de los Estados Untaos de América, cada urid, por lo que solicitan a los socios asistentes en 
la presente Junta] Universal aprueben y autoricen las cesiones de participaciones antes 
indicadas. Luego de las deliberaciones del1 caso, los asistentes en forma UNÁNIM E 
autorizan las CESIONES DE PARTICIPACIONES antes referidas. La autorización 
otorgada en la presente junta es aceptada por parte de los CEDENTES y CESIONARIOS, 
con lo cual se puede efectuar las diligencias del caso para la debida legalización del 
presente acto, realizadas las respectivas cesiones constantes en líneas anteriores, el capital 
social de la compañía, quedaría distribuido de la siguiente manera: 

• •ACCIONISTAS ' ¿ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a ; ¡' 

PARTICIPAC. ACTUALES CAPITAL ACTUAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M A R C O B I E N V E N I D O F R ^ p E L E O N •  2.160 2.160.00 

( H E R E D E R O S ) V I C T O R H U C O C H A C O N P O N C E  1 ¡ 240 240.00 

W I L L I A M A N T O N I O FREIR* E P A R E D E S ; ¡ UOO UOO.OO 

N E L S O N R A U L S O L A N O SU B I A UOO U0O.00 

G U I L L E R M O G U S T A V O IÑtGUEZ C A S T R O | < 240 240.00 

H I P O L I T O O U E Z A D A ARIÍUJOS <•*  UOO UOO.OO 

E D U A R D O P A U L PAT 1 N 0 ÁRM U 0 S j ¡¿ UOO j UOO.OO 

LU I S E R A Z O P A C H E C O G O N Z A L E Z ) ) ' U40 1,440.00 

O S W A L D O V I C E N T E S U Q ^ L A N D A J ARA UOO UOO.OO 

L E O N A R D O M A U R i a O I p í A S O T O M A Y O R i , : 

240 240.00 

J U U O P A T R I C I O G O M E Z ^ E L A E Z  I . ' 240 240.00 

I CLER S A N C H E Z E L I Z A L D E 240 24O.00 

J U L I A N E N R I Q U E URRES^C? R U G E L UOO UOO.OO 

1 TOTAL 

Sin haber otro asunto que tratar se conceder un receso para la redacción de la presente 
acta, la misma -que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
un an i m i d ad del ^capital social presente, para constancia de lo actuado la firman en 

unidad de acto, dándose por terminada la misma a las Dieciocho Horas (18:00). 

i! \  \  
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«-traca— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DFL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREÍRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MÁCHALA- EL ORO- ECUADOR notariaelommacliah60zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA&iiail.coin. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, tomando nota de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., en la cual los 

señores» los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal Vivanco y Olga Matilde Calderón 

Merizalde; Los Cónyuges Señores Luís Henry Gorozabel Loor y Ximena Geoconda 

Moreíra Macías; Los Cónyuges Señores Galo Alvaro Tandazo Soto y Lérida Mariela 

lllescas Vélez; y, los Cónyuges Señores Manuel Jorge Peláez Argudo y Rosa 

Alejandrina Agurto Pilleo.- El señor Víctor Manuel Vidal Vivanco cede y transfiere a 

perpetuidad Mil Doscientas Participaciones Sociales, Iguales, Acumulativas e 

Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor 

Willam Antonio Freiré Paredes, el señor Luís Henry Gorozabel Loor cede Doscientas 

Cuarenta Participaciones Sociales, iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor Icler Sánchez Elizalde, 

el señor Galo Alvaro Tandazo Soto cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, 

Iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a favor del señor Marco Bienvenido Freiré León; y, el señor Manuel Jorge 

Peláez Argudo, cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, Iguales, 

Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una, a favor del señor Luís Erazo Pacheco González. Las mismas fueron 

autorizadas ante mí, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, el catorce de Abril 

del año dos mil quince, al margen de la matriz de constitución de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., autorizada ante 

el Notaría Sexto del Ca«f6n Máchala, Abogado Luis Aloerto Zambrano Larrea, de 

fecha dos de marzp'uel dos miLnueve^uyo protocolo está a m\ cargo.-

Máchala, 16 de Abril del 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H.ACR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUlHf l lh SEXTA D€ MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 



Factura: 003-002-000003581 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARtO(A) LENNY NOEM) BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*  20150701006000365 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

T iPO DE RAZÓN: CEStON DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

ACT O O CONT R AT O: RAZON DE CESION 

F ECHA DE OT ORGAMIENT O: 1*04/2015 

NUMERO DE PR OT OCOLO: 20150701006000340 

OT OR GANT ES 

OT OR GADO P OR 

NOMBRES/RAZON SOCI AL T IPO INTERVENIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENT IFICACION 

FREIRE LEON MARCO 
BIENVENIDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701681298 

A PAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCI AL T IPO INTERVINIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TEST IMONIO 

ACT O O CONT T R AT O: CONSTITUCION D^COMPAftSA \  
F ECHA DE OTORGAMIENTO: 02 DE MARZO DEL 2009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ 
NUMERO DE PR OT OCOLO. 

1580 / \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 

NOTARj0(A) LENNyNuhMI BLAUO"FER£IRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 



Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 2596 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: M ACHALA 

RAZÓN DE I N SCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 1868 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/ 05/ 2015 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 33 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 
Ident if icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

0701376758 VIDAL VIVANCO 

VICTOR MANUEL 

M áchala CEDENTE Casado 

0702420316 ILLESCAS VELEZ 

LERIDA MARIELA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702342965 CALDERON 

MERIZALDE OLGA 

MATILDE 

M áchala CEDENTE Casado 

0703415125 FREIRE PAREDES 

WILLAM  ANTONIO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0701681298 FREIRE LEON 

MARCO 

BIENVENIDO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0702336926 SANCHEZ ELIZALDE 

ICLER 

M áchala CESIONARIO Soltero 

0703546630 TANDAZO SOTO 

GALO ALVARO 

M áchala CEDENTE Casado 

0702694415 PACHECO 

GONZALEZ LUIS 

ERAZO 

M áchala CESIONARIO Casado 

1710176940 PELAEZ ARGUDO 

MANUEL JORGE 

M áchala CEDENTE Casado 

1310379761 MOREIRA MACIAS 

XIMENA 

GEOCONDA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702285883 AGURTO PILLCO M áchala CEDENTE Casado 

Página 1 de 2 
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Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROSA ALEJANDRINA 

1306892934 GOROZABEL LOOR 

LUIS HENRY 

M áchala CEDENTE Casado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/ 04/ 2015 
NOTARIA: NOTARIA SEXTA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

CANTON: MACHALA 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 
DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuant ía 1920,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N° 2588, DEL 

REGISTRO MERCANTIL 2009.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COM PAÑIA TRANSPORTE DE BANANO 

DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

CARL0rM lGUÉT^AlI7WBaJ4lDALGO 
REGISTRADOR M ERCANTIL DELCt fKlTÓN M ACHALA 

DIRECCION DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO Pl$0 1 

PáginazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 de 2 
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Factura: 003-002-000003417 20150701006000340 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20150701006000340 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO OTORGANTE: LENNY BLACIO PEREIRA NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 
COPIA DEL TESTIMONIO: 3  V ' 

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES ' 

OTORGANTES j 

. „¡ OTORjSADaPOR- : 

NOMBRES/RAZQN SOCIAL TIPO 1NTERVINIENTE 1 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
FREIRE LEON MARCO 
BIENVENIDO POR ÍÍUS PROPIOS DERECHOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1CÉDULA 0701681298 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO 1NTERVINIENTE j | DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

V- i f 
FECHA DE OTORGAMIENTO". 14 DE ABRIL DEL 2015 I ¡ 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: M ARCO;FREIRELEON j 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0701681298 ! 

[OBSERVACIONES: / \ 

¡IT BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

f 



DRA. LENNYBLACÍO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
nofáriae/ommacfja/a6'@ />mai/.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,<§S 12 

'as Ul KJ ÍC13 
a c o 

5 ° 
<14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5 £
w 1 5 

co^ ' 

2 C ° tu = 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CESI ON DE PART ICIPACIONES SOCI ALES DE LA COMPAÑÍA 

T RANSPORT E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES VÍCTOR 

MANUEL VIDAL VIVANCO Y OLGA MAT ILDE CALDERÓN 

ZALDE; LOS CÓNYUGES SEÑORES LUÍS HENRY 

ZABEL LOOR Y XIMENA GEOCONDA MOREIRA 

LOS CÓNYUGES SEÑORES GALO ALVARO 

AZO SOT O Y LER I DA MARIELA I L L ESCA S VÉLEZ; Y , 

CÓNYUGES SEÑORES MANUEL J O R GE PELÁEZ 

ARGUDO Y ROSA ALEJANDRINA AGURTO P I LLCO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: WILLAM ANTONIO F R E I R E PAR EDES; 

I CL ER SÁNCHEZ EL I ZALDE; MARCO BIENVENIDO F R E I R E 

LEÓN; Y , LUÍS ERAZO PACHECO GONZÁLEZ.-

CUANTÍA: $ 1.920,00 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de E l Oro, 

República del Ecuador, hoy día catorce de abri l del año dos m i l 

quince, ante mí DOCTORA LENNY BLACIO P ER EI R A , NOTARIA 

SEX T A DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por u na parte, 

como "Cedentes", los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal 

Vivanco , ecuatoriano, agricultor, domiciliado en esta ciudad de 

Máchala; y, Olga Matilde Calderón Merizalde, ecuatoriana, 

ejecutiva del hogar, de estado civil casados, domiciliada en esta 

ciudad de Máchala; los cónyuges señores Luís Henry Gorozabel 

Loor, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

de Máchala; y, X imena Geoconda Moreira Macías, ecuatoriana, 

estudiante, de estado civil casados, domiciliada en esta ciudad de 

Máchala; los cónyuges señores Galo Alvaro Tandazo Soto, 

ecuatoriano, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, 

J.M.M.<P 1 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNYBLAC/O PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR iK}bmHehminnchHh6@8iiiHÍLcoii¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lérida Mariela Hlescas Vélez,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ecuatoriana, profesora en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 educación primaria, de estado civil casados, domiciliada en esta 

3 ciudad de Máchala; y, los cónyuges señores Manuel Jorge Peláez 

4 Argudo, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta 

5 ciudad de Máchala; y, Rosa Alejandrina Agurto Pi lleo, 

6 ecuatoriana, empleada, de estado civü casados, domiciliada en esta 

7 ciudad de Máchala; por otra parte, en calidad de "Cesionarios", los 

8 señores Willam Antonio Freiré Paredes, ecuatoriano, de estado 

9 civil casado, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; 

10 I c le r Sánchez El i z alde , ecuatoriana, de estado civil soltero, chofer 
S (E 

i £ ¿profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; Marco 

i£f oáSienvenido Freiré León, ecuatoriano, de estado civil casado, 

gc|iofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, Luís 

14¿ i=Erazo Pacheco González, ecuatoriana, de estado civil casado, 

ísz ^ tu d ia n te , domiciliado en esta ciudad de Máchala. Los 

i¿íi comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces a 

i7<a2 Quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan para que 

18 eleve a Escritura Pública, la Minu ta que a continuación se detalla 

19 así: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

20 su cargo, sírvase insertar u na más de cesión de participaciones 

21 sociales, a l tenor de las siguientes cláusulas: PR IMERA: 

22 OT ORGANT ES.- Por u na parte y en calidad de CEDENTES, 

23 comparecen los siguientes socios de la Compañía T R ANSPOR T E 

24 DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. LTDA.: el señor 

25 Víctor Manuel Vidal Vivanco, de estado civil casado; el señor Luís 

26 Henry Gorazabel Loor, de estado civil casado; el señor Galo 

27 Alvaro Tandazo Soto, de estado civü casado; y, el señor Manuel 

28 Jorge Peláez Argudo, de estado civil casado, siendo los 

2 



L r . B . P . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-dos— zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡K)tariac¡omtnaclia la6<g>gijmil.coni zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 esta ciudad de Máchala, Provincia de E l Oro, por otra parte, en 

3 calidad de CESIONARIOS, los señores:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wi llam Antonio Freiré 

4 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

5 y , Luís Eraz o Pacheco González, hábiles ante la ley, con 

6 suficiente capacidad para obligarse y contratar y con pleno 

7 conocimiento de la naturaleza y efectos de este instrumento 

8 público; así mismo comparecen a l otorgamiento de la presente 

9 escritura pública la señoras Olga Matilde Calderón Merizalde, 

10 cónyuge del socio cedente Víctor Manuel Vidal Vivanco; Ximena 

n Geoconda Moreira Macías, cónyuge del socio cedente Luís Henry 

12 Gorozabel Loor; Lérida Mariela Illescas Vélez, cónyuge del socio 

^ 3 cedente Galo Alvaro Tandazo Soto y Rosa Alejandrina Agüito Pilleo, 
o 

^ 4 cónyuge del socio cedente Manuel Jorge Peláez Argudo, 

wi5 comparecencia que la realizan con el ánimo de autorizar como en 

oi6 efecto se autoriza a sus cónyuges para que cedan y transfieran las 

°n mu doscientas participaciones sociales el primer socio antes 
LU 

18 mencionado, y doscientas cuarenta participaciones sociales los 

19 tres últimos socios, las mismas que tienen dentro del capital de la 

20 antes referida compañía. SEGUNDA: ANT ECEDENT ES.- UNO.- Por 

21 Escritura Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón 

22 Máchala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el Dos de Marzo del año 

23 Dos Mil Nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

24 Máchala con el Número Trescientos Cuarenta y Tres, en el Libro 

25 Repertorio Bajo el Número Seiscientos Cincuenta y Nueve, el Tres 

26 de Ab ril de Dos Mil Nueve, se constituyó la Compañía 

27 T R ANSPOR T E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

28 LTDA.; DOS.- Por Escritura Pública autorizada por la Notaría 

3 



L.R.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO -ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tK^uÍHckmHlvtchHkt6^smsU.COin zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sexta del Cantón Máchala, Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira, el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 Veintiocho de Octubre de Dos Mil Catorce, e inscrita en el Registro 

3 Mercantil del Cantón Máchala con el Número Trescientos Cuarenta 

4 y Dos, y Registrada en el Libro Repertorio Bajo el Número Cuatro 

5 Mil Trescientos Noventa y Tres, el Treinta y Uno de Octubre de Dos 

6 Mil Catorce, la Compañía T RANSPORT E DE BANANO DE E L 

7 ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., aumentó su capital, modificó su 

8 objeto social y reformó su estatuto social; y, T R ES. - Que Mediante 

9 . Ju nta Universal de Socios celebrada el día Viernes Nueve de Enero 

£j cede d o s M il Quince, se acordó por UNANIMIDAD autorizar a los 

í x á b e i o s Víctor Manuel Vidal Vivanco, Luís Henry Gorazabel Loor, 
> Q 

i©^<§alo Alvaro Tandazo Soto; y, Manuel Jorge Peláez Argudo, para 

EB £ que cedan y transfieran las M il Doscientas Participaciones Sociales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g £ § l primer socio antes mencionado y los tres socios restantes 

& ce ¡Doscientas Cuarenta participaciones sociales, las mismas que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ 2  tenían dentro del capital social de la compañía, cesión que se 

17 realizan a favor de los señores: Willam Antonio Freiré Paredes; 

18 I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; y , Luís 

19 Eraz o Pacheco González, las participaciones sociales cedidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 tienen u n valor nominal de U n Dólar de los Estados Unidos de 

21 América, cada Una. T ER CER A : CESI ON Y T R ANSFER ENCI A DE 

22 PAT ICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, mediante la 

23 presente escritura pública, los socios: Víctor Manuel Vidal Vivanco, 

24 por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y con la 

25 debida autorización de su cónyuge Señora Olga Matilde 

26 Calderón Merizalde, tiene a bien ceder y transferir mil doscientos 

27 participaciones a favor del señor Willam Antonio Freiré Paredes; 

28 Luis Henry Gorazabel Loor, por sus propios derechos, en forma 

]MM.<P 4 



- t jre s-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

HACHALA - EL ORO - ECUADOR nofaríackxnmacJia/aó êniai/.coin zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA libre y voluntariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y c on la debida autorización de su cónyuge 

2 Señora Ximena Geoconda Moreira Maclas, tiene a b ien ceder y 

3 transferir doscientos cuarenta participaciones favor del señor I c le r 

4 Sánchez El i z alde ; Galo Alvaro Tandazo Soto, por sus propios 

5 derechos, en forma libre y voluntaria y con l a debida autorización 

6 de su cónyuge Señora Lérida Mariela Illescas Vélez, tiene a bien 

7 ceder y transferir doscientos cuarenta participaciones a favor del 

8 señor Marco Bienvenido Freiré León; Manuel Jorge Peláez 

9 Argudo, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y 

10 con la debida autorización de su cónyuge Señora Rosa 

u Alejandrina Agurto Pilco, tiene a b ien ceder y transferir doscientos 

^ 5 12 cuarenta participaciones a favor del señor Marco Vini c i o Freiré 

Loaiza, las mismas que tiene dentro del capital social de la 

compañía, los cedentes declaran haber recibido el valor de las 

participaciones sociales cedidas a entera satisfacción, en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal de partp de los cesionarios, no 

teniendo nada que reclamar en lo posterior por este concepto. 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RAT IFICACION E INSCRIPCION.- Las 

partes que intervienen en la presente escritura pública, declaran 

20 que aceptan, aprueban y se ratifican en todo su contenido el 

21 presente instrumento público, los cedentes autorizan para que se 

22 proceda a entregar los correspondientes certificados de las 

23 aportaciones cedidas a favor de los señores Wi llam Antonio Freiré 

24 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

25 y , Luís Eraz o Pacheco González, quienes a partir de la presente 

26 fecha están facultados para cumplir con lo que establece el 

27 Artículo 113 de la Ley de Compañías, es decir anotar a l margen de 

28 la inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

5 



LJ.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA-EL ORO-ECUADOR iKttanackmHnadtah60Kinml.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mercantil del Cantón de Máchala, sentar razón en la escritura 

2 pública de constitución en el respectivo protocolo de la Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 Sexta del Cantón Máchala; y, realice las demás gestiones 

4 necesarias para el perfeccionamiento del presente acto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: 

5 PR ECI O.- E l precio que los CESIONARIO pagan a los CEDENT ES, 

6 es de U n Dólar de los Estados Unidos de América por cada 

7 participación social, de ta l manera que los CEDENT ES transfieren 

8 a los CESIONARIOS todos los derechos y obligaciones inherentes a 

9 las participaciones sociales, subrogándose por lo tanto en las 

10 mismas. SEX T A : Que su representada no mantiene contratos 

I L . pendientes con el Estado Ecuatoriano, así como tampoco 

K£2 ^obligaciones con ninguna de sus instituciones. SEPT IMA: 

íjft g8>CUMENTOS HABILIT ANT ES.- Se adjunta y forma parte de esta 

14Q « fr itu ra pública los siguientes documentos: a) Copia íntegra del 

| i 5 » ^ t a de la Ju nta Universal de Socios de la Compañía; y, b) 

i 16 í| fotocopias de las Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación 

U 7 .(le los cedentes y cesionarios. Agregue usted Notaría las demás 
1 < o 

18 ^cláusulas y formalidades de estilo para la plena validez de este 

19 instrumento público.- Hasta aquí la Minuta, que con las 

20 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

21 autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública 

22 ju nto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

23 con todo el valor legal, y que las comparecientes aceptan en todas 

24 y cada u na de sus partes, minu ta que está firmada por la Doctora 

25 Rosario Graciela Rojas Rojas, matriculada en el Foro de Abogados 

26 del Consejo de la Judicatura, bajo el número cero siete-dos mil 

27 siete-sesenta y tres, para la celebración de la presente Escritura, 

28 se observaron J o s preceptos y requisitos previstos en la Ley 

6 



DRA. LENN^BLACIO PEREIRA 
NOTARIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f - SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA -pí. ORO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- c u a t r o -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 
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4 

TELEFAX: 2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
notaríaeloromachala6@ s2mail. cow 

i Notarial;^, leída que les fue a|os comparecientes por mí la Notaría, se 

ratifican f firman conmigo eh¿unidad de acto, quedando incorporada 

en el Proseólo de esta Notarial de todo cuanto doy fe.—— 

SR. VICT OR MANUEL VID. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  t 

C. C. No. 0701376758 

ANCO 

SRA. OLGA MATILDE CALDE 

C. C. No. 0702342965 

MERIZALDE 

SR. LUISJHENRY GOROZABEL LOOR 

C. C. No|l306892934 

19 
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21 
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23 

24 

25 

26 

27 
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SRA. XIMENA GEOCONDA MOREIRA MACÍAS 

C. C. No.! 1310379761 

SR. GALO ALV. ¿ARO TANDAZO SOTO 

C. C. No. 0703546630zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA [L 
Continúan las fir-
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SRA. LERIDA MARIELA I LLESCAS VÉ¿EZ 

C. C. No. 0702420316 

g§ R . MANUEL J OR GE PELAEZ ARGUDO 

S<1 fe. No. 1710176940 \ 

ALEJANDRINA 

á £ . No. 0702285883 

URTO PILLCO 

SR. WILLAM ANT 

C. C. No. 0703415125 
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A CT A D E JUNT A UNI VER SA L D E SOCI OS D E L A COMPAÑIA T R A NSP OR T E D E 

BA NA NO D E E L O R O T R ANSBAOf t O C I A . L T DA . , C E L E B R A D A E L DI A 

V I ER NES NUEV E D E E N E R O D E DOS MI L QUI NCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
í 

En la Ciudad de M áchala, Cantón M áchala;. Provincia de El Oro, a los Nueve días del 
mes de Enero de Dos Mil Quince, en las oficinas de la Compañía ubicada en la Av. 
Ferroviaria y Ecuador y Cristo Rey No. S/N.Í siendo las Dieciséis horas (16:00), se reúnen 
los siguientes SOCÍOSJ 

1. - V I CT OR MA NUEL V I DA L V I V A NCO, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales. Iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
2. - MA R CO BI ENV ENI DO F R E I R E L E O N , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Novecientas Veinte (1.920) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los i Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que 
representan el 16.| £>% del capital social de la Compañía; 
i . - NEL SON R A UL SOL A NO SUBI A , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadps Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
4 . - GUI L L ER M O GUST A VO I NI GUEZ CA ST R O, representado por el Señor Milton 
Femando Iñiguez Armijos, según poder especial poseedor de Doscientas Cuarenta (240) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital 
social de la Compañía; 
5 . - ( H E R E D E R O ! ) V I CT OR H UGO C H A C O N R ONCE, representados por la Señora 
Zoila Victoria Chapón Chacón, por su propio derecho y en representación de sus hijos, 
según carta de representación, poseedores, de Doscientas Cuarenta (240) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital social de 
la Compañía; . 
* • « H I P OL I T O 0 UE Z A DA AR MI JOS, ' ^b r sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200), participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
7 . - EDUA R DO P A UL P A T I NO A R MUOS, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.20o| ¡ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US | 1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
8 . - LUI S ERAZO* P A C H E C O GONZA L EZ, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, «iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadds Unidos de América (US ,11.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capM il social de la Compañía;;, 
9 . - OSWA L DO RÉCENTE SUQUI L A NDA fARA, por sus propios derechos, poseedor de 
Mil Doscientas (1.sáo) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 



Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismdf que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; i $ 
1© .-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C A L O A L V A R O T ANDAZO SOT O; por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sobóles, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Américq (US $1.00) cada úncelas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; I 
11. - L EONA R DO MA UR I CI O MER A SOT OMAY OR , por sus propios derechos, 

poseedor de Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, ¡gual| si acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00) cada una, las 
mismas que representan el 2.00% del capital'social de la Compañía; jfj 
12. - f UL I O P A T R I CI O GOMEZ P EL A EZ , por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulativjas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Ameritó (US $1.00) cada uno;,¡las mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Ccímpañía; i| j 
13. - LUIS H ENR Y GO R O Z A BE L L OOR } ¡por sus propios derecljps, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones socales, iguales, acumulativa e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada un 
representan el 2.00% del capital social de la ^ojmpañía; 
14. - MA NUEL J O R G E P E L A E Z A R GUDO, por sus propios den 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulat 
Un Dólar de los Estados Unidos de Amerita (US $1.00) cada unáfflas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; y, 
I * . - J UL I A N ENR I QUE UR R EST O R UGE L , por sus propios derechos poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales, -iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía. Concurrencia que representa el Cien por 
Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la Empresa, por lo que deciden por 
UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de acuerdo a lo que 
dispone el Artículo Doscientos Treinta y Ocholde la Ley de Compañías, ¿Vi concordancia a 
lo que establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 
Compañías, con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del ejíía: 

mismas que 

ios, poseedor de 
e indivisibles de 

1.- CONOCER Y A UT OR I ZA R L A CESI ON DE P A R T I CI P A CI ONES SOCI A L ES QUE 

R EA L I ZA N LOS SOCIOS VÍCTOR MANUEL V I DA L V I VA NCO* LUlS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L OOR , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J O R GE 

P EL A EZ A R GUDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i i " ' 

í Iff 
Preside la presente junta el Señor Oswaldo Vicente Suquilanda Jara, en calidad de 
Presidente de la compañía, y como Secretario el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en 
calidad de Gerente General de la Compañía^ Acto seguido la Presidencia dispone al 
Secretario de la Junta elabore la lista de los Socios presentes, con lo cuoi se constata una 
vez más que existe el quorum legal correspondiente, lo que perni%e al Presidente 
declarar legalmente instalada la presente ¡tóNTA, conforme los establece el Artículo 
Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y el Reglamento á 
emitido por la Superintendencia de Compaffds. De inmediato el Pres 
se proceda a dar lectura al PR I MER punto de! orden del día, el mis 
CONOCER Y AUT OR I ZAR L A CESI ON DE P A R T I C I P A CI ONE 

ntas Generales, 
nte dispone que 
que se refiere a: 
OCI A L ES QUE 
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'I : jí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•BA L I ZA N LOS SOCIOS V I CT OR MANUEL V I DA L V I V A NCO, LUfS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L f O R , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J OR GE 
P E L A E Z A R GUDO , toma la palabra el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en su 
calidad de Gerenfjí General de la compañía, y manifiesta a ios socios concurrentes, que 
los socios Víctor M ünuel Vidal Vivanco, Luíi Éenry Gorozabel Loor, Galo Alvaro Tandazo 
Soto y Manuel ¿Jorge Peláez Argudo,! | an decidido ced|er la totalidad de sus 
participaciones ajos siguientes señores: IV i aarn Aal o ai e Fre i ré P are de * , recibe de 
Víctor Manuel Via îl Vivanco, Un mil Doscjerftas (000)^Participaciones Sociales, Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de*  los Estados Unidos de América, cada una; 
I c l e r Sáaches BJpsalde?  recibe de Luís i Henry Gorozabel Loor, Doscientas Cuarenta 
(240) Participaciones Sociales Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos defAmérica, cada una; Marco Bi eav eaíd*Fre i ré L e d a , recibe de Galo 
Alvaro Tandazoiloto, Doscientas Cuaréi^a (240)^Part¡cipaciones sociales. Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar djsijps Estados Unidos de América, cada una; y. 
Luí* E r a s e P a c i e c o Goaxálex, recibe j ejé Manuel Jorge Peláez Argudo, Doscientas 
Cuarenta (240) Participaciones sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar 
de los Estados Untaos de América, cada urid, por lo que solicitan a los socios asistentes en 
la presente Junta] Universal aprueben y autoricen las cesiones de participaciones antes 
indicadas. Luego de las deliberaciones del1 caso, los asistentes en forma UNÁNIM E 
autorizan las CESIONES DE PARTICIPACIONES antes referidas. La autorización 
otorgada en la presente junta es aceptada por parte de los CEDENTES y CESIONARIOS, 
con lo cual se puede efectuar las diligencias del caso para la debida legalización del 
presente acto, realizadas las respectivas cesiones constantes en líneas anteriores, el capital 
social de la compañía, quedaría distribuido de la siguiente manera: 

• •ACCIONISTAS ' ¿ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a ; ¡' 

PARTICIPAC. ACTUALES CAPITAL ACTUAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M A R C O B I E N V E N I D O F R ^ p E L E O N •  2.160 2.160.00 

( H E R E D E R O S ) V I C T O R H U C O C H A C O N P O N C E  1 ¡ 240 240.00 

W I L L I A M A N T O N I O FREIR* E P A R E D E S ; ¡ UOO UOO.OO 

N E L S O N R A U L S O L A N O SU B I A UOO U0O.00 

G U I L L E R M O G U S T A V O IÑtGUEZ C A S T R O | < 240 240.00 

H I P O L I T O O U E Z A D A ARIÍUJOS <•*  UOO UOO.OO 

E D U A R D O P A U L PAT 1 N 0 ÁRM U 0 S j ¡¿ UOO j UOO.OO 

LU I S E R A Z O P A C H E C O G O N Z A L E Z ) ) ' U40 1,440.00 

O S W A L D O V I C E N T E S U Q ^ L A N D A J ARA UOO UOO.OO 

L E O N A R D O M A U R i a O I p í A S O T O M A Y O R i , : 

240 240.00 

J U U O P A T R I C I O G O M E Z ^ E L A E Z  I . ' 240 240.00 

I CLER S A N C H E Z E L I Z A L D E 240 24O.00 

J U L I A N E N R I Q U E URRES^C? R U G E L UOO UOO.OO 

1 TOTAL 

Sin haber otro asunto que tratar se conceder un receso para la redacción de la presente 
acta, la misma -que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
un an i m i d ad del ^capital social presente, para constancia de lo actuado la firman en 

unidad de acto, dándose por terminada la misma a las Dieciocho Horas (18:00). 

i! \  \  

I 
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so ao í! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• ' DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

lOENTlf ICACiON V CEDLl>CION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NÚMERO DE C P R W I M O O 0702285883 
AGURTO PILLCO ROSA ALEJANDRINA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
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PARROQUIA 
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REPÚBLICA DFL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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LUGAR DE N ACI M I EN T O •  
E L O R O 
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FECHA DE N/,' EV EN T O 1 87SJJ3 -12 
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M A Y R A E 
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070269441-5 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCU PACI ON 
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£VZ/ 4.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - ' E L ORO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREÍRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MÁCHALA- EL ORO- ECUADOR notariaelommacliah60zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA&iiail.coin. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, tomando nota de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., en la cual los 

señores» los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal Vivanco y Olga Matilde Calderón 

Merizalde; Los Cónyuges Señores Luís Henry Gorozabel Loor y Ximena Geoconda 

Moreíra Macías; Los Cónyuges Señores Galo Alvaro Tandazo Soto y Lérida Mariela 

lllescas Vélez; y, los Cónyuges Señores Manuel Jorge Peláez Argudo y Rosa 

Alejandrina Agurto Pilleo.- El señor Víctor Manuel Vidal Vivanco cede y transfiere a 

perpetuidad Mil Doscientas Participaciones Sociales, Iguales, Acumulativas e 

Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor 

Willam Antonio Freiré Paredes, el señor Luís Henry Gorozabel Loor cede Doscientas 

Cuarenta Participaciones Sociales, iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor Icler Sánchez Elizalde, 

el señor Galo Alvaro Tandazo Soto cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, 

Iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a favor del señor Marco Bienvenido Freiré León; y, el señor Manuel Jorge 

Peláez Argudo, cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, Iguales, 

Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una, a favor del señor Luís Erazo Pacheco González. Las mismas fueron 

autorizadas ante mí, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, el catorce de Abril 

del año dos mil quince, al margen de la matriz de constitución de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., autorizada ante 

el Notaría Sexto del Ca«f6n Máchala, Abogado Luis Aloerto Zambrano Larrea, de 

fecha dos de marzp'uel dos miLnueve^uyo protocolo está a m\ cargo.-

Máchala, 16 de Abril del 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H.ACR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUlHf l lh SEXTA D€ MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 



Factura: 003-002-000003581 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARtO(A) LENNY NOEM) BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*  20150701006000365 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

T iPO DE RAZÓN: CEStON DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

ACT O O CONT R AT O: RAZON DE CESION 

F ECHA DE OT ORGAMIENT O: 1*04/2015 

NUMERO DE PR OT OCOLO: 20150701006000340 

OT OR GANT ES 

OT OR GADO P OR 

NOMBRES/RAZON SOCI AL T IPO INTERVENIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENT IFICACION 

FREIRE LEON MARCO 
BIENVENIDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701681298 

A PAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCI AL T IPO INTERVINIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TEST IMONIO 

ACT O O CONT T R AT O: CONSTITUCION D^COMPAftSA \  
F ECHA DE OTORGAMIENTO: 02 DE MARZO DEL 2009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ 
NUMERO DE PR OT OCOLO. 

1580 / \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 

NOTARj0(A) LENNyNuhMI BLAUO"FER£IRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 



Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 2596 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: M ACHALA 

RAZÓN DE I N SCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 1868 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/ 05/ 2015 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 33 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 
Ident if icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

0701376758 VIDAL VIVANCO 

VICTOR MANUEL 

M áchala CEDENTE Casado 

0702420316 ILLESCAS VELEZ 

LERIDA MARIELA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702342965 CALDERON 

MERIZALDE OLGA 

MATILDE 

M áchala CEDENTE Casado 

0703415125 FREIRE PAREDES 

WILLAM  ANTONIO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0701681298 FREIRE LEON 

MARCO 

BIENVENIDO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0702336926 SANCHEZ ELIZALDE 

ICLER 

M áchala CESIONARIO Soltero 

0703546630 TANDAZO SOTO 

GALO ALVARO 

M áchala CEDENTE Casado 

0702694415 PACHECO 

GONZALEZ LUIS 

ERAZO 

M áchala CESIONARIO Casado 

1710176940 PELAEZ ARGUDO 

MANUEL JORGE 

M áchala CEDENTE Casado 

1310379761 MOREIRA MACIAS 

XIMENA 

GEOCONDA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702285883 AGURTO PILLCO M áchala CEDENTE Casado 

Página 1 de 2 
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Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROSA ALEJANDRINA 

1306892934 GOROZABEL LOOR 

LUIS HENRY 

M áchala CEDENTE Casado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/ 04/ 2015 
NOTARIA: NOTARIA SEXTA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

CANTON: MACHALA 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 
DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuant ía 1920,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N° 2588, DEL 

REGISTRO MERCANTIL 2009.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COM PAÑIA TRANSPORTE DE BANANO 

DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

CARL0rM lGUÉT^AlI7WBaJ4lDALGO 
REGISTRADOR M ERCANTIL DELCt fKlTÓN M ACHALA 

DIRECCION DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO Pl$0 1 

PáginazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 de 2 
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Factura: 003-002-000003417 20150701006000340 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20150701006000340 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO OTORGANTE: LENNY BLACIO PEREIRA NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 
COPIA DEL TESTIMONIO: 3  V ' 

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES ' 

OTORGANTES j 

. „¡ OTORjSADaPOR- : 

NOMBRES/RAZQN SOCIAL TIPO 1NTERVINIENTE 1 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
FREIRE LEON MARCO 
BIENVENIDO POR ÍÍUS PROPIOS DERECHOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1CÉDULA 0701681298 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO 1NTERVINIENTE j | DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

V- i f 
FECHA DE OTORGAMIENTO". 14 DE ABRIL DEL 2015 I ¡ 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: M ARCO;FREIRELEON j 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0701681298 ! 

[OBSERVACIONES: / \ 

¡IT BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

f 



DRA. LENNYBLACÍO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
nofáriae/ommacfja/a6'@ />mai/.com zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CESI ON DE PART ICIPACIONES SOCI ALES DE LA COMPAÑÍA 

T RANSPORT E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES VÍCTOR 

MANUEL VIDAL VIVANCO Y OLGA MAT ILDE CALDERÓN 

ZALDE; LOS CÓNYUGES SEÑORES LUÍS HENRY 

ZABEL LOOR Y XIMENA GEOCONDA MOREIRA 

LOS CÓNYUGES SEÑORES GALO ALVARO 

AZO SOT O Y LER I DA MARIELA I L L ESCA S VÉLEZ; Y , 

CÓNYUGES SEÑORES MANUEL J O R GE PELÁEZ 

ARGUDO Y ROSA ALEJANDRINA AGURTO P I LLCO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: WILLAM ANTONIO F R E I R E PAR EDES; 

I CL ER SÁNCHEZ EL I ZALDE; MARCO BIENVENIDO F R E I R E 

LEÓN; Y , LUÍS ERAZO PACHECO GONZÁLEZ.-

CUANTÍA: $ 1.920,00 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de E l Oro, 

República del Ecuador, hoy día catorce de abri l del año dos m i l 

quince, ante mí DOCTORA LENNY BLACIO P ER EI R A , NOTARIA 

SEX T A DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por u na parte, 

como "Cedentes", los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal 

Vivanco , ecuatoriano, agricultor, domiciliado en esta ciudad de 

Máchala; y, Olga Matilde Calderón Merizalde, ecuatoriana, 

ejecutiva del hogar, de estado civil casados, domiciliada en esta 

ciudad de Máchala; los cónyuges señores Luís Henry Gorozabel 

Loor, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta ciudad 

de Máchala; y, X imena Geoconda Moreira Macías, ecuatoriana, 

estudiante, de estado civil casados, domiciliada en esta ciudad de 

Máchala; los cónyuges señores Galo Alvaro Tandazo Soto, 

ecuatoriano, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, 

J.M.M.<P 1 



L.B.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNYBLAC/O PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO - ECUADOR iK}bmHehminnchHh6@8iiiHÍLcoii¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lérida Mariela Hlescas Vélez,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ecuatoriana, profesora en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 educación primaria, de estado civil casados, domiciliada en esta 

3 ciudad de Máchala; y, los cónyuges señores Manuel Jorge Peláez 

4 Argudo, ecuatoriano, chofer profesional, domiciliado en esta 

5 ciudad de Máchala; y, Rosa Alejandrina Agurto Pi lleo, 

6 ecuatoriana, empleada, de estado civü casados, domiciliada en esta 

7 ciudad de Máchala; por otra parte, en calidad de "Cesionarios", los 

8 señores Willam Antonio Freiré Paredes, ecuatoriano, de estado 

9 civil casado, empleado, domiciliado en esta ciudad de Máchala; 

10 I c le r Sánchez El i z alde , ecuatoriana, de estado civil soltero, chofer 
S (E 

i £ ¿profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; Marco 

i£f oáSienvenido Freiré León, ecuatoriano, de estado civil casado, 

gc|iofer profesional, domiciliado en esta ciudad de Máchala; y, Luís 

14¿ i=Erazo Pacheco González, ecuatoriana, de estado civil casado, 

ísz ^ tu d ia n te , domiciliado en esta ciudad de Máchala. Los 

i¿íi comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces a 

i7<a2 Quienes de conocer en este acto doy fe y me presentan para que 

18 eleve a Escritura Pública, la Minu ta que a continuación se detalla 

19 así: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

20 su cargo, sírvase insertar u na más de cesión de participaciones 

21 sociales, a l tenor de las siguientes cláusulas: PR IMERA: 

22 OT ORGANT ES.- Por u na parte y en calidad de CEDENTES, 

23 comparecen los siguientes socios de la Compañía T R ANSPOR T E 

24 DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. LTDA.: el señor 

25 Víctor Manuel Vidal Vivanco, de estado civil casado; el señor Luís 

26 Henry Gorazabel Loor, de estado civil casado; el señor Galo 

27 Alvaro Tandazo Soto, de estado civü casado; y, el señor Manuel 

28 Jorge Peláez Argudo, de estado civil casado, siendo los 

2 
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1 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 esta ciudad de Máchala, Provincia de E l Oro, por otra parte, en 

3 calidad de CESIONARIOS, los señores:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wi llam Antonio Freiré 

4 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

5 y , Luís Eraz o Pacheco González, hábiles ante la ley, con 

6 suficiente capacidad para obligarse y contratar y con pleno 

7 conocimiento de la naturaleza y efectos de este instrumento 

8 público; así mismo comparecen a l otorgamiento de la presente 

9 escritura pública la señoras Olga Matilde Calderón Merizalde, 

10 cónyuge del socio cedente Víctor Manuel Vidal Vivanco; Ximena 

n Geoconda Moreira Macías, cónyuge del socio cedente Luís Henry 

12 Gorozabel Loor; Lérida Mariela Illescas Vélez, cónyuge del socio 

^ 3 cedente Galo Alvaro Tandazo Soto y Rosa Alejandrina Agüito Pilleo, 
o 

^ 4 cónyuge del socio cedente Manuel Jorge Peláez Argudo, 

wi5 comparecencia que la realizan con el ánimo de autorizar como en 

oi6 efecto se autoriza a sus cónyuges para que cedan y transfieran las 

°n mu doscientas participaciones sociales el primer socio antes 
LU 

18 mencionado, y doscientas cuarenta participaciones sociales los 

19 tres últimos socios, las mismas que tienen dentro del capital de la 

20 antes referida compañía. SEGUNDA: ANT ECEDENT ES.- UNO.- Por 

21 Escritura Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón 

22 Máchala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el Dos de Marzo del año 

23 Dos Mil Nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

24 Máchala con el Número Trescientos Cuarenta y Tres, en el Libro 

25 Repertorio Bajo el Número Seiscientos Cincuenta y Nueve, el Tres 

26 de Ab ril de Dos Mil Nueve, se constituyó la Compañía 

27 T R ANSPOR T E DE BANANO DE E L ORO TRANSBAORO CIA. 

28 LTDA.; DOS.- Por Escritura Pública autorizada por la Notaría 

3 



L.R.P. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MACHALA - EL ORO -ECUADORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tK^uÍHckmHlvtchHkt6^smsU.COin zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sexta del Cantón Máchala, Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira, el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 Veintiocho de Octubre de Dos Mil Catorce, e inscrita en el Registro 

3 Mercantil del Cantón Máchala con el Número Trescientos Cuarenta 

4 y Dos, y Registrada en el Libro Repertorio Bajo el Número Cuatro 

5 Mil Trescientos Noventa y Tres, el Treinta y Uno de Octubre de Dos 

6 Mil Catorce, la Compañía T RANSPORT E DE BANANO DE E L 

7 ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., aumentó su capital, modificó su 

8 objeto social y reformó su estatuto social; y, T R ES. - Que Mediante 

9 . Ju nta Universal de Socios celebrada el día Viernes Nueve de Enero 

£j cede d o s M il Quince, se acordó por UNANIMIDAD autorizar a los 

í x á b e i o s Víctor Manuel Vidal Vivanco, Luís Henry Gorazabel Loor, 
> Q 

i©^<§alo Alvaro Tandazo Soto; y, Manuel Jorge Peláez Argudo, para 

EB £ que cedan y transfieran las M il Doscientas Participaciones Sociales zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g £ § l primer socio antes mencionado y los tres socios restantes 

& ce ¡Doscientas Cuarenta participaciones sociales, las mismas que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ 2  tenían dentro del capital social de la compañía, cesión que se 

17 realizan a favor de los señores: Willam Antonio Freiré Paredes; 

18 I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; y , Luís 

19 Eraz o Pacheco González, las participaciones sociales cedidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20 tienen u n valor nominal de U n Dólar de los Estados Unidos de 

21 América, cada Una. T ER CER A : CESI ON Y T R ANSFER ENCI A DE 

22 PAT ICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, mediante la 

23 presente escritura pública, los socios: Víctor Manuel Vidal Vivanco, 

24 por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y con la 

25 debida autorización de su cónyuge Señora Olga Matilde 

26 Calderón Merizalde, tiene a bien ceder y transferir mil doscientos 

27 participaciones a favor del señor Willam Antonio Freiré Paredes; 

28 Luis Henry Gorazabel Loor, por sus propios derechos, en forma 

]MM.<P 4 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA libre y voluntariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y c on la debida autorización de su cónyuge 

2 Señora Ximena Geoconda Moreira Maclas, tiene a b ien ceder y 

3 transferir doscientos cuarenta participaciones favor del señor I c le r 

4 Sánchez El i z alde ; Galo Alvaro Tandazo Soto, por sus propios 

5 derechos, en forma libre y voluntaria y con l a debida autorización 

6 de su cónyuge Señora Lérida Mariela Illescas Vélez, tiene a bien 

7 ceder y transferir doscientos cuarenta participaciones a favor del 

8 señor Marco Bienvenido Freiré León; Manuel Jorge Peláez 

9 Argudo, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria y 

10 con la debida autorización de su cónyuge Señora Rosa 

u Alejandrina Agurto Pilco, tiene a b ien ceder y transferir doscientos 

^ 5 12 cuarenta participaciones a favor del señor Marco Vini c i o Freiré 

Loaiza, las mismas que tiene dentro del capital social de la 

compañía, los cedentes declaran haber recibido el valor de las 

participaciones sociales cedidas a entera satisfacción, en dinero en 

efectivo y en moneda de curso legal de partp de los cesionarios, no 

teniendo nada que reclamar en lo posterior por este concepto. 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RAT IFICACION E INSCRIPCION.- Las 

partes que intervienen en la presente escritura pública, declaran 

20 que aceptan, aprueban y se ratifican en todo su contenido el 

21 presente instrumento público, los cedentes autorizan para que se 

22 proceda a entregar los correspondientes certificados de las 

23 aportaciones cedidas a favor de los señores Wi llam Antonio Freiré 

24 Paredes; I c le r Sánchez El i z alde ; Marco Bienvenido Freiré León; 

25 y , Luís Eraz o Pacheco González, quienes a partir de la presente 

26 fecha están facultados para cumplir con lo que establece el 

27 Artículo 113 de la Ley de Compañías, es decir anotar a l margen de 

28 la inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

5 
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1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mercantil del Cantón de Máchala, sentar razón en la escritura 

2 pública de constitución en el respectivo protocolo de la Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 Sexta del Cantón Máchala; y, realice las demás gestiones 

4 necesarias para el perfeccionamiento del presente acto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA: 

5 PR ECI O.- E l precio que los CESIONARIO pagan a los CEDENT ES, 

6 es de U n Dólar de los Estados Unidos de América por cada 

7 participación social, de ta l manera que los CEDENT ES transfieren 

8 a los CESIONARIOS todos los derechos y obligaciones inherentes a 

9 las participaciones sociales, subrogándose por lo tanto en las 

10 mismas. SEX T A : Que su representada no mantiene contratos 

I L . pendientes con el Estado Ecuatoriano, así como tampoco 

K£2 ^obligaciones con ninguna de sus instituciones. SEPT IMA: 

íjft g8>CUMENTOS HABILIT ANT ES.- Se adjunta y forma parte de esta 

14Q « fr itu ra pública los siguientes documentos: a) Copia íntegra del 

| i 5 » ^ t a de la Ju nta Universal de Socios de la Compañía; y, b) 

i 16 í| fotocopias de las Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación 

U 7 .(le los cedentes y cesionarios. Agregue usted Notaría las demás 
1 < o 

18 ^cláusulas y formalidades de estilo para la plena validez de este 

19 instrumento público.- Hasta aquí la Minuta, que con las 

20 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

21 autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública 

22 ju nto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

23 con todo el valor legal, y que las comparecientes aceptan en todas 

24 y cada u na de sus partes, minu ta que está firmada por la Doctora 

25 Rosario Graciela Rojas Rojas, matriculada en el Foro de Abogados 

26 del Consejo de la Judicatura, bajo el número cero siete-dos mil 

27 siete-sesenta y tres, para la celebración de la presente Escritura, 

28 se observaron J o s preceptos y requisitos previstos en la Ley 

6 
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- c u a t r o -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 

3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 

TELEFAX: 2960885 - 2935234 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
notaríaeloromachala6@ s2mail. cow 

i Notarial;^, leída que les fue a|os comparecientes por mí la Notaría, se 

ratifican f firman conmigo eh¿unidad de acto, quedando incorporada 

en el Proseólo de esta Notarial de todo cuanto doy fe.—— 

SR. VICT OR MANUEL VID. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  t 

C. C. No. 0701376758 

ANCO 

SRA. OLGA MATILDE CALDE 

C. C. No. 0702342965 

MERIZALDE 

SR. LUISJHENRY GOROZABEL LOOR 

C. C. No|l306892934 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SRA. XIMENA GEOCONDA MOREIRA MACÍAS 

C. C. No.! 1310379761 

SR. GALO ALV. ¿ARO TANDAZO SOTO 

C. C. No. 0703546630zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA [L 
Continúan las fir-
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mas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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5 

6 

7 
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10 

11 

12 
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14 
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16 

17 

18 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 
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27 
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4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRA. LERIDA MARIELA I LLESCAS VÉ¿EZ 

C. C. No. 0702420316 

g§ R . MANUEL J OR GE PELAEZ ARGUDO 

S<1 fe. No. 1710176940 \ 

ALEJANDRINA 

á £ . No. 0702285883 

URTO PILLCO 

SR. WILLAM ANT 

C. C. No. 0703415125 

F R EI R E PAREDES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
te ! ¡ 

SR. I CLER SANCHEZ ELIZALDE 

C. C. No. 0702336926 

'i 

1 

SÍ 
¿i 

Continúan lasjíir-
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A CT A D E JUNT A UNI VER SA L D E SOCI OS D E L A COMPAÑIA T R A NSP OR T E D E 

BA NA NO D E E L O R O T R ANSBAOf t O C I A . L T DA . , C E L E B R A D A E L DI A 

V I ER NES NUEV E D E E N E R O D E DOS MI L QUI NCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
í 

En la Ciudad de M áchala, Cantón M áchala;. Provincia de El Oro, a los Nueve días del 
mes de Enero de Dos Mil Quince, en las oficinas de la Compañía ubicada en la Av. 
Ferroviaria y Ecuador y Cristo Rey No. S/N.Í siendo las Dieciséis horas (16:00), se reúnen 
los siguientes SOCÍOSJ 

1. - V I CT OR MA NUEL V I DA L V I V A NCO, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales. Iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
2. - MA R CO BI ENV ENI DO F R E I R E L E O N , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Novecientas Veinte (1.920) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los i Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que 
representan el 16.| £>% del capital social de la Compañía; 
i . - NEL SON R A UL SOL A NO SUBI A , por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadps Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
4 . - GUI L L ER M O GUST A VO I NI GUEZ CA ST R O, representado por el Señor Milton 
Femando Iñiguez Armijos, según poder especial poseedor de Doscientas Cuarenta (240) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital 
social de la Compañía; 
5 . - ( H E R E D E R O ! ) V I CT OR H UGO C H A C O N R ONCE, representados por la Señora 
Zoila Victoria Chapón Chacón, por su propio derecho y en representación de sus hijos, 
según carta de representación, poseedores, de Doscientas Cuarenta (240) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $1.00) cada una, las mismas que representan el 2.00% del capital social de 
la Compañía; . 
* • « H I P OL I T O 0 UE Z A DA AR MI JOS, ' ^b r sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200), participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
7 . - EDUA R DO P A UL P A T I NO A R MUOS, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.20o| ¡ participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US | 1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; 
8 . - LUI S ERAZO* P A C H E C O GONZA L EZ, por sus propios derechos, poseedor de Mil 
Doscientas (1.200^ participaciones sociales, «iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estadds Unidos de América (US ,11.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capM il social de la Compañía;;, 
9 . - OSWA L DO RÉCENTE SUQUI L A NDA fARA, por sus propios derechos, poseedor de 
Mil Doscientas (1.sáo) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 



Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismdf que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía; i $ 
1© .-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C A L O A L V A R O T ANDAZO SOT O; por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sobóles, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Américq (US $1.00) cada úncelas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; I 
11. - L EONA R DO MA UR I CI O MER A SOT OMAY OR , por sus propios derechos, 

poseedor de Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, ¡gual| si acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00) cada una, las 
mismas que representan el 2.00% del capital'social de la Compañía; jfj 
12. - f UL I O P A T R I CI O GOMEZ P EL A EZ , por sus propios derechos, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulativjas e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de Ameritó (US $1.00) cada uno;,¡las mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Ccímpañía; i| j 
13. - LUIS H ENR Y GO R O Z A BE L L OOR } ¡por sus propios derecljps, poseedor de 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones socales, iguales, acumulativa e indivisibles de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada un 
representan el 2.00% del capital social de la ^ojmpañía; 
14. - MA NUEL J O R G E P E L A E Z A R GUDO, por sus propios den 
Doscientas Cuarenta (240) participaciones sociales, iguales, acumulat 
Un Dólar de los Estados Unidos de Amerita (US $1.00) cada unáfflas mismas que 
representan el 2.00% del capital social de la Compañía; y, 
I * . - J UL I A N ENR I QUE UR R EST O R UGE L , por sus propios derechos poseedor de Mil 
Doscientas (1.200) participaciones sociales, -iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, las mismas que representan 
el 10.00% del capital social de la Compañía. Concurrencia que representa el Cien por 
Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la Empresa, por lo que deciden por 
UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de acuerdo a lo que 
dispone el Artículo Doscientos Treinta y Ocholde la Ley de Compañías, ¿Vi concordancia a 
lo que establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 
Compañías, con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del ejíía: 

mismas que 

ios, poseedor de 
e indivisibles de 

1.- CONOCER Y A UT OR I ZA R L A CESI ON DE P A R T I CI P A CI ONES SOCI A L ES QUE 

R EA L I ZA N LOS SOCIOS VÍCTOR MANUEL V I DA L V I VA NCO* LUlS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L OOR , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J O R GE 

P EL A EZ A R GUDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i i " ' 

í Iff 
Preside la presente junta el Señor Oswaldo Vicente Suquilanda Jara, en calidad de 
Presidente de la compañía, y como Secretario el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en 
calidad de Gerente General de la Compañía^ Acto seguido la Presidencia dispone al 
Secretario de la Junta elabore la lista de los Socios presentes, con lo cuoi se constata una 
vez más que existe el quorum legal correspondiente, lo que perni%e al Presidente 
declarar legalmente instalada la presente ¡tóNTA, conforme los establece el Artículo 
Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y el Reglamento á 
emitido por la Superintendencia de Compaffds. De inmediato el Pres 
se proceda a dar lectura al PR I MER punto de! orden del día, el mis 
CONOCER Y AUT OR I ZAR L A CESI ON DE P A R T I C I P A CI ONE 

ntas Generales, 
nte dispone que 
que se refiere a: 
OCI A L ES QUE 
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'I : jí zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•BA L I ZA N LOS SOCIOS V I CT OR MANUEL V I DA L V I V A NCO, LUfS H ENR Y 

GO R O Z A BE L L f O R , GA L O A L V A R O T ANDAZO SOT O Y MA NUEL J OR GE 
P E L A E Z A R GUDO , toma la palabra el Señor Marco Bienvenido Freiré León, en su 
calidad de Gerenfjí General de la compañía, y manifiesta a ios socios concurrentes, que 
los socios Víctor M ünuel Vidal Vivanco, Luíi Éenry Gorozabel Loor, Galo Alvaro Tandazo 
Soto y Manuel ¿Jorge Peláez Argudo,! | an decidido ced|er la totalidad de sus 
participaciones ajos siguientes señores: IV i aarn Aal o ai e Fre i ré P are de * , recibe de 
Víctor Manuel Via îl Vivanco, Un mil Doscjerftas (000)^Participaciones Sociales, Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de*  los Estados Unidos de América, cada una; 
I c l e r Sáaches BJpsalde?  recibe de Luís i Henry Gorozabel Loor, Doscientas Cuarenta 
(240) Participaciones Sociales Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar de los 
Estados Unidos defAmérica, cada una; Marco Bi eav eaíd*Fre i ré L e d a , recibe de Galo 
Alvaro Tandazoiloto, Doscientas Cuaréi^a (240)^Part¡cipaciones sociales. Iguales, 
Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar djsijps Estados Unidos de América, cada una; y. 
Luí* E r a s e P a c i e c o Goaxálex, recibe j ejé Manuel Jorge Peláez Argudo, Doscientas 
Cuarenta (240) Participaciones sociales, Iguales, Acumulativas e Indivisibles de Un Dólar 
de los Estados Untaos de América, cada urid, por lo que solicitan a los socios asistentes en 
la presente Junta] Universal aprueben y autoricen las cesiones de participaciones antes 
indicadas. Luego de las deliberaciones del1 caso, los asistentes en forma UNÁNIM E 
autorizan las CESIONES DE PARTICIPACIONES antes referidas. La autorización 
otorgada en la presente junta es aceptada por parte de los CEDENTES y CESIONARIOS, 
con lo cual se puede efectuar las diligencias del caso para la debida legalización del 
presente acto, realizadas las respectivas cesiones constantes en líneas anteriores, el capital 
social de la compañía, quedaría distribuido de la siguiente manera: 

• •ACCIONISTAS ' ¿ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a ; ¡' 

PARTICIPAC. ACTUALES CAPITAL ACTUAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M A R C O B I E N V E N I D O F R ^ p E L E O N •  2.160 2.160.00 

( H E R E D E R O S ) V I C T O R H U C O C H A C O N P O N C E  1 ¡ 240 240.00 

W I L L I A M A N T O N I O FREIR* E P A R E D E S ; ¡ UOO UOO.OO 

N E L S O N R A U L S O L A N O SU B I A UOO U0O.00 

G U I L L E R M O G U S T A V O IÑtGUEZ C A S T R O | < 240 240.00 

H I P O L I T O O U E Z A D A ARIÍUJOS <•*  UOO UOO.OO 

E D U A R D O P A U L PAT 1 N 0 ÁRM U 0 S j ¡¿ UOO j UOO.OO 

LU I S E R A Z O P A C H E C O G O N Z A L E Z ) ) ' U40 1,440.00 

O S W A L D O V I C E N T E S U Q ^ L A N D A J ARA UOO UOO.OO 

L E O N A R D O M A U R i a O I p í A S O T O M A Y O R i , : 

240 240.00 

J U U O P A T R I C I O G O M E Z ^ E L A E Z  I . ' 240 240.00 

I CLER S A N C H E Z E L I Z A L D E 240 24O.00 

J U L I A N E N R I Q U E URRES^C? R U G E L UOO UOO.OO 

1 TOTAL 

Sin haber otro asunto que tratar se conceder un receso para la redacción de la presente 
acta, la misma -que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por 
un an i m i d ad del ^capital social presente, para constancia de lo actuado la firman en 

unidad de acto, dándose por terminada la misma a las Dieciocho Horas (18:00). 

i! \  \  

I 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREÍRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MÁCHALA- EL ORO- ECUADOR notariaelommacliah60zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA&iiail.coin. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, tomando nota de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., en la cual los 

señores» los cónyuges señores Víctor Manuel Vidal Vivanco y Olga Matilde Calderón 

Merizalde; Los Cónyuges Señores Luís Henry Gorozabel Loor y Ximena Geoconda 

Moreíra Macías; Los Cónyuges Señores Galo Alvaro Tandazo Soto y Lérida Mariela 

lllescas Vélez; y, los Cónyuges Señores Manuel Jorge Peláez Argudo y Rosa 

Alejandrina Agurto Pilleo.- El señor Víctor Manuel Vidal Vivanco cede y transfiere a 

perpetuidad Mil Doscientas Participaciones Sociales, Iguales, Acumulativas e 

Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor 

Willam Antonio Freiré Paredes, el señor Luís Henry Gorozabel Loor cede Doscientas 

Cuarenta Participaciones Sociales, iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor Icler Sánchez Elizalde, 

el señor Galo Alvaro Tandazo Soto cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, 

Iguales, Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a favor del señor Marco Bienvenido Freiré León; y, el señor Manuel Jorge 

Peláez Argudo, cede Doscientas Cuarenta Participaciones Sociales, Iguales, 

Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una, a favor del señor Luís Erazo Pacheco González. Las mismas fueron 

autorizadas ante mí, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, el catorce de Abril 

del año dos mil quince, al margen de la matriz de constitución de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA.LTDA., autorizada ante 

el Notaría Sexto del Ca«f6n Máchala, Abogado Luis Aloerto Zambrano Larrea, de 

fecha dos de marzp'uel dos miLnueve^uyo protocolo está a m\ cargo.-

Máchala, 16 de Abril del 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H.ACR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NUlHf l lh SEXTA D€ MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 
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NOTARtO(A) LENNY NOEM) BLACIO PEREIRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*  20150701006000365 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

T iPO DE RAZÓN: CEStON DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

ACT O O CONT R AT O: RAZON DE CESION 

F ECHA DE OT ORGAMIENT O: 1*04/2015 

NUMERO DE PR OT OCOLO: 20150701006000340 

OT OR GANT ES 

OT OR GADO P OR 

NOMBRES/RAZON SOCI AL T IPO INTERVENIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENT IFICACION 

FREIRE LEON MARCO 
BIENVENIDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701681298 

A PAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCI AL T IPO INTERVINIENTE DOCUMENT O DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TEST IMONIO 

ACT O O CONT T R AT O: CONSTITUCION D^COMPAftSA \  
F ECHA DE OTORGAMIENTO: 02 DE MARZO DEL 2009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ 
NUMERO DE PR OT OCOLO. 

1580 / \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 

NOTARj0(A) LENNyNuhMI BLAUO"FER£IRA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON MACHALA 



Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 2596 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: M ACHALA 

RAZÓN DE I N SCRI PCI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 1868 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/ 05/ 2015 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 33 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 
Ident if icación Nombres Cant ón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

0701376758 VIDAL VIVANCO 

VICTOR MANUEL 

M áchala CEDENTE Casado 

0702420316 ILLESCAS VELEZ 

LERIDA MARIELA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702342965 CALDERON 

MERIZALDE OLGA 

MATILDE 

M áchala CEDENTE Casado 

0703415125 FREIRE PAREDES 

WILLAM  ANTONIO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0701681298 FREIRE LEON 

MARCO 

BIENVENIDO 

M áchala CESIONARIO Casado 

0702336926 SANCHEZ ELIZALDE 

ICLER 

M áchala CESIONARIO Soltero 

0703546630 TANDAZO SOTO 

GALO ALVARO 

M áchala CEDENTE Casado 

0702694415 PACHECO 

GONZALEZ LUIS 

ERAZO 

M áchala CESIONARIO Casado 

1710176940 PELAEZ ARGUDO 

MANUEL JORGE 

M áchala CEDENTE Casado 

1310379761 MOREIRA MACIAS 

XIMENA 

GEOCONDA 

M áchala CEDENTE Casado 

0702285883 AGURTO PILLCO M áchala CEDENTE Casado 
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Registro Mercantil de M áchala zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROSA ALEJANDRINA 

1306892934 GOROZABEL LOOR 

LUIS HENRY 

M áchala CEDENTE Casado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/ 04/ 2015 
NOTARIA: NOTARIA SEXTA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

CANTON: MACHALA 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 
DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuant ía 1920,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N° 2588, DEL 

REGISTRO MERCANTIL 2009.- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COM PAÑIA TRANSPORTE DE BANANO 

DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

CARL0rM lGUÉT^AlI7WBaJ4lDALGO 
REGISTRADOR M ERCANTIL DELCt fKlTÓN M ACHALA 

DIRECCION DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO Pl$0 1 
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